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RESOLUCION de 4 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Rafael Cano Montes Secretario del Ayunta-
miento de La Luisiana (Sevilla) con carácter provisional.

 Vista la petición formulada por don Rafael Cano Montes,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en virtud, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Decreto de la Alcaldía de 16 de diciembre de 2004, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, en relación con el articulo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Rafael Cano Montes, con DNI
30.834.224, como Secretario con carácter provisional del Ayun-
tamiento de La Luisiana (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el articu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de la Función Pública, por la que se
nombra a doña Carmen Domínguez Aguilar como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
IIgualeja (Málaga).

 Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Igualeja (Málaga), a favor de doña Carmen Domínguez Aguilar,
para que se efectúe nombramiento a su favor como funciona-
ria interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención y habiendo quedado acreditado que se han
observado los principios de igualdad, mérito, capacidad y pu-
blicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 34

del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifica-
do por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuídas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a de doña Carmen Domínguez Aguilar,
con DNI 33.355.031, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Igualeja (Málaga). El presente nombramiento de
funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carác-
ter nacional mediante acumulación, comisión de servicios o
nombramiento provisional entre funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Petra Díaz Oset Secretaria del Ayuntamiento
de Durcal (Granada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Petra Díaz Oset, fun-
cionaria de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de la plaza
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Freila (Grana-
da), para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Dúrcal (Granada),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de noviembre
de 2004 y del Ayuntamiento de Freila (Granada), manifestada
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de diciembre
de 2004, de conformidad con lo establecido en el articulo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifica-
do por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a
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la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el articulo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Petra Díaz Oset, con DNI 26.224.469,
como Secretaria con carácter provisional del Ayuntamiento de
Dúrcal (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 enero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se adscribe en
comisión de servicios a don Joaquín Castellano Domech,
Secretario-Interventor de la Agrupación de municipios de
Urracal y Somontin (Almería), al puesto de trabajo de
Secretaria-Intervención del Ayuntamiento de Chirivel
(Almería).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Chirivel
(Almería), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 29 de di-
ciembre de 2004, por la que se solicita la adscripción tempo-
ral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención de esa Corporación, de don Joaquín Caste-
llano Domech, funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención de la
Agrupación de Municipios de Urracal y Somontin (Almería),
así como la conformidad de esta Agrupación, manifestada
mediante sendos Decretos de Alcaldía de fecha de 30 de
diciembre de 2004, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Joaquín Castellano Domech, con DNI 24.123.476, Se-
cretario-Interventor de la Agrupación de Municipios de Urracal
y Somontin (Almería), al puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Chirivel (Almería), durante el
periodo de tiempo de un año, corriendo a cargo de ésta última
el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se autori-
za a doña María Dolores Alodia Roldán López de Hierro,
interventora del Ayuntamiento de Peligros (Granada), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de In-
tervención en el Ayuntamiento de Huétor Vega (Grana-
da), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), acordó solici-
tar de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 29 de diciembre de 2004, la autorización
para la acumulación de las funciones de Intervención, a favor
de doña María Dolores Alodía Roldán López de Hierro, Inter-
ventora con carácter provisional del Ayuntamiento de Peligros
(Granada).

El Ayuntamiento de Peligros (Granada), mediante Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 29 de diciembre de 2004, no pone
reparos a que la indicada funcionaria se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Intervención del Ayuntamien-
to de Huétor Vega (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor Vega
(Granada), para que se autorice dicha acumulación de funcio-
nes, está fundamentada en la necesidad de asistencia profe-
sional para los asuntos que afecten a la buena marcha de la
Corporación, funciones éstas de carácter público y necesarias
en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el
articulo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expedien-
te que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido
en el articulo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con lo dispuesto en el articulo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada), a doña María Dolores Alodía Roldán López de
Hierro, DNI 44.266.932, Interventora con carácter provisional
del Ayuntamiento de Peligros (Granada).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a doña Maria del
Rocio Arteaga Arteaga, Tesorera del Ayuntamiento de
Coin (Málaga), en el puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Coin (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Coin
(Málaga), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 5 de enero de
2005, por la que se solicita la prórroga de la adscripción tempo-
ral en comisión de servicios de doña María del Rocío Arteaga
Arteaga, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, ca-
tegoría de entrada, al puesto de trabajo de Intervención de este
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que persisten las circunstan-
cias que motivaron la autorización de la mencionada comisión
de servicios, de conformidad con lo establecido en el articulo
32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atribui-
das por la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, en
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de doña María del Rocío Arteaga Arteaga
con DNI. 33.369.416, Tesorera del Ayuntamiento de Coin (Má-
laga), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Coin (Málaga), con efectos desde el día siguiente al de la
terminación del período anterior y, en las mismas circunstan-
cias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este Or-
den, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, tenien-
do en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que la cantidad elejida cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de 25 de octubre de 2004 (BOJA
núm. 233 de 29 de noviembre de 2004), para el que se nom-
bra a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamen-
to General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su ins-
cripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los ar-tículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, a 29 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 200410.
Puesto de Trabajo: Secretario/a S. General Técnico.
Centro Directivo y Localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Primer Apellido: Durán.
Segundo Apellido: Rodríguez.
Nombre: M.ª Luisa.
DNI: 28.399.724

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de enero de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don José
Angel Aznar Sánchez Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convoca-
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do por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 28 de
noviembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a conti-
nuación:

Don José Angel Aznar Sánchez, del Area de Conocimien-
to: Economía Aplicada. Departamento: Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la via adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesa-
dos interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Almería, Recurso Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pu-
diendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el
Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 7 de enero de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud de
concurso a don Juan José Toledo Aral Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26
de julio por el que se regula el sistema de habilitación na-
cional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a don Juan José Toledo Aral Catedrático de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Fisiología», adscrita al Departamento
de Fisiología Médica y Biofísica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13

de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Rector,Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud
de concurso a doña Manuela García Bernal Catedrática
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26 de julio
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el
régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a doña Manuela García Bernal Catedrática de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Historia de América», adscrita al
Departamento de Historia de América.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Sevilla,
según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y
46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio)
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud
de concurso, a doña Ana María Cameán Fernández
Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26 de julio
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el
régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a doña Ana María Cameán Fernández Catedrática de Universi-
dad, del Área de Conocimiento de «Toxicología», adscrita al
Departamento Bioquímica, Bromatología, Toxicología y Medi-
cina Legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
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conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud de
concurso a don Antonio Angel Acosta Rodríguez Catedrá-
tico de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26

de julio por el que se regula el sistema de habilitación nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a don Antonio Angel Acosta Rodríguez Catedrático de Universi-
dad, del Area de Conocimiento de «Historia de América», ads-
crita al Departamento de Historia de América.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara desierto el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, aprobado por De-
creto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de
lo establecido por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y de las
competencias delegadas por Orden de 1 de julio de 1994, ha
resuelto declarar desierto el puesto de trabajo de libre desig-
nación denominado Servicio de Arquitectura y Vivienda, códi-
go 243010 de la Delegación Provincial de la Consejería en
Granada convocado por Resolución de 18 de octubre de 2004
(BOJA núm. 216, de 5 de noviembre de 2004).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Jefe Secretaría Consejera.
Código: 2536310.
Centro Directivo: Secretaría de la Consejera.
Centro de destino: Secretaría de la Consejera.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Cuerpo: P-B1.
Area funcional: Admon. Publica.
Area relacional: -
Nivel: 22.
C. especifico: XXXX- 9.599,82.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT: -

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca Concurso Público de Méritos para la contratación
de Personal Docente e Investigador

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, convoca Con-
curso Público de Méritos para la contratación de Profesores
Asociados, Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores, Profe-
sores Visitantes, Profesores Colaboradores y Profesores Con-
tratados Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la LOU y
Sección 2.ª de la LAU) que se relacionan en el anexo II de esta
convocatoria, para desempeñar funciones docentes y, en su
caso, investigadoras en las materias que se especifican.

El presente Concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), por la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía de 31 de diciembre), por
el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevi-
lla y por la Normativa sobre el Procedimiento de Contratación
de Personal Docente e Investigador aprobada por la Comisión
Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio de 2002.

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.2.1. Tener cumplidos los 18 años y no haber cumplido
la edad de jubilación.

1.2.2. La titulación requerida en cada caso será la siguiente:

a) Para plazas de Profesores Asociados estar en posesión
del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, salvo en el caso
de las plazas adscritas a las áreas de conocimiento específi-
cas que determina el RD 774/2002, de 26 de julio, en sus
Anexos IV y VI (BOE del 7 de agosto), en las que se exigirá el
título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

Se admitirán a concurso a Diplomados Universitarios si
en el perfil o especificaciones de la plaza referida se hace indi-
cación expresa en ese sentido. En cualquier caso estas plazas
sólo podrán quedar adscritas a la docencia de diplomaturas
universitarias.

b) Para las plazas de Ayudantes estar en posesión de la
suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados.

c) Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor, Profesor
Contratado Doctor y Profesor Visitante estar en posesión del
título de doctor.

d) Para las plazas de Profesor Colaborador estar en pose-
sión del título de Licenciado, Arquitecto e Ingeniero o Diploma-
dos Universitarios, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos,
en aquellas áreas de conocimiento señaladas en la Disposición
Adicional Quinta del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados
deberán ser especialistas de reconocida competencia que acre-
diten de forma fehaciente y mediante documentación oficial
que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del
ámbito de la docencia e investigación universitaria, una activi-
dad remunerada laboral, profesional o en la Administración
Pública, relacionada con materias impartidas por el área de co-
nocimiento para la que sea contratado y con una antigüedad de
al menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de dicha activi-
dad durante la totalidad de su periodo de contratación.

1.2.4. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes
Doctores deberán estar en posesión de la correspondiente
acreditación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria. Asimismo
deberán cumplir los requisitos de desvinculación correspon-
dientes recogidos en la Ley Orgánica de Universidades articu-
lo 50 y disposiciones transitorias 4.º y 5.º.

1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Contratados
Doctores y Profesores Colaboradores deberán estar en pose-
sión de la correspondiente acreditación por parte de la Agen-
cia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de
la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria.

1.2.6. Para las plazas de Profesores Visitantes, los candi-
datos habrán de ser profesores o investigadores de reconocido
prestigio, procedentes de otras Universidades y centros de in-
vestigación públicos y privados, tanto españoles como extran-
jeros, que mantengan su vinculación laboral o funcionarial con
los centros de procedencia y obtengan la correspondiente li-
cencia de los mismos.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea espa-
ñola deberán igualmente no estar sometidos a sanción disci-
plinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

1.2.8. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

1.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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1.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora
asignada en cada caso.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1 La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo
establecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilita-
rá en Información (Edificio 9) de esta Universidad (Anexo III).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportu-
nos en orden a la adjudicación de la plaza a la que concur-
sen. Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-currículum, al obje-
to de su comprobación e identificación por la Comisión de
Contratación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
podrán alegar nuevos méritos.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del
justificante de haber abonado los derechos para la expedición
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán
presentar:

- Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, los
candidatos a plazas de profesores asociados deberán presentar
junto con la solicitud de participación, los siguientes documen-
tos expedidos dentro del plazo de presentación de instancias:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán apor-
tar certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el
Servicio de Personal del Organismo correspondiente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el
supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce no
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sis-
tema de la Seguridad Social, se deberá presentar certificación
del colegio profesional correspondiente que acredite el ejerci-
cio de la actividad profesional.

En ambos casos los documentos presentados deberán
dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada
laboral, profesional o en la Administración Pública, con una
antigüedad de al menos 3 años.

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores:

a) Declaración jurada de no haber tenido ninguna relación
contractual, estatutaria o como becario en esta Universidad.

En el caso de haber tenido relación contractual, estatutaria
o como becario con esta Universidad, certificación que acredite
haber realizado durante al menos dos años, tareas docentes y/o
investigadoras en centros no vinculados a esta Universidad.

b) Documentación acreditativa de la evaluación positiva
de la actividad docente e investigadora para la contratación de
profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria.

c) Plazas de Profesores Contratados Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de

la actividad docente e investigadora para la contratación de
profesorado universitario en la figura de Profesor Contratado
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la

Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Colaboradores.
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de

la actividad docente e investigadora para la contratación de
profesorado universitario en la figura de Profesor Colaborador
por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la
Calidad y Acreditación Universitaria.

2.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Excelentísimo y
Magnífico Señor Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla, carretera de Utrera, kilómetro 1, 41013- Sevilla, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las ofici-
nas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
en el plazo expresado a través de las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

2.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 19 euros en concep-
to de derechos de examen. El impreso correspondiente se faci-
litará junto con la instancia.

2.7. El ingreso ó transferencia bancaria deberá efectuarse
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
5048-50.2616135233, abierta en esa entidad a nombre de
«Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos», haciéndo-
se constar los siguientes datos: nombre y apellidos del intere-
sado, núm. de orden de la plaza a la que concursa, núm. de
documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 2: DNI/NIF/
Pasaporte.

A la instancia-curriculum deberá adjuntarse el justificante
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá susti-
tución del trámite de presentación en tiempo y forma de la
solicitud.

2.8. Los interesados deberán presentar una instancia-
curriculum y abonar los derechos de examen por cada código
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar.

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se
hará pública, en el plazo máximo de los diez días hábiles si-
guientes, la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos con indicación, en este último caso, de la causa de
exclusión. Esta publicación se efectuará mediante exposición
de las correspondientes listas en el tablón de anuncios de este
Rectorado y en la página web de esta Universidad. Contra esta
Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.
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Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento
anteriormente mencionado.

2.10. De conformidad con lo establecido en el artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubie-
ran exigido, cuando no se realice su hecho imponible por
causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no proce-
derá devolución alguna de los derechos de examen en los
supuestos de exclusión de la convocatoria por causa imputa-
ble al interesado.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo que rige para todas las plazas convocadas se

acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho

de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de
los «curricula» presentados.

3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar
las instancias serán competentes para resolver las dudas que
puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación
del baremo.

3.3. El cómputo de los plazos que se establece para las
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará ex-
cluyendo el mes de agoso.

3.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación
procederán para que las correspondientes Comisiones se cons-
tituyan en un plazo no superior a cinco días hábiles desde la
recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Area de Recursos Humanos publicará las propuestas
de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en el
plazo de dos días desde su recepción.

Contra estas propuestas, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excelentísimo y Magnífico
Señor Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes a
partir de su publicación. Dicha publicación tendrá carácter
de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.5.b de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, por lo que no se efectuará notifica-
ción personal alguna.

4.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:

4.1. Iniciación.
Los aspirantes propuestos se personarán en el Area de

Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide para
la firma del contrato, en el plazo de diez días, a partir del día
siguiente a la publicación de la propuesta de adjudicación de
la plaza. En el caso de que el adjudicatario de la plaza no se
persone en dicho plazo para la firma del contrato se entende-
rá que renuncia al mismo.

Los efectos del contrato serán del día 14 de febrero de
2005 si éste se firma con anterioridad a esa fecha. En caso
contrario los efectos serán del día siguiente de la firma del
mismo.

La documentación a presentar por los adjudicatarios de
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto
2.4 de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

c) Original y fotocopia de la Titulación requerida.

d) Certificado Médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

e) 2 fotografías recientes tamaño carnet y con fondo blanco.
f) Número de afiliación a la Seguridad Social (fotocopia

del documento de afiliación a la SS).
g) Datos bancarios.
h) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompaña-

da de certificados de horario expedidos por el Centro o Depar-
tamento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la
actividad docente, y por el titular del órgano competente en
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o priva-
da que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de activi-
dad pública como privada por cuenta ajena, se acompañará
dos fotocopias de la última nómina.

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pe-
dir al adjudicatario la aportación de los originales correspon-
dientes a cualquier otro documento presentado al concurso.
La no aportación de los originales requeridos o la no veraci-
dad de los datos del curriculum podrá determinar la resolu-
ción del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que
hubiere lugar en derecho.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la
Comisión de contratación. En todo caso se acompañará di-
cha traducción de los documentos indicados en los aparta-
dos comprendidos entre a) y h) anteriores. La traducción
oficial podrá realizarse en cualquiera de los siguientes orga-
nismos:

a) En la representación diplomática o consular de Espa-
ña en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado
en España.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de
alta en Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos
en ningún caso.

4.2. Terminación.
Para las plazas de Profesores Asociados hasta el 30 de

septiembre de 2005.

5.º Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo
de tres meses desde que devenga firme la resolución adminis-
trativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción.

Contra esta Resolución podrá interponerse por los intere-
sados Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio),
sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar re-
curso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presun-
ta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL DOCENTE
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad
y relación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos
desglosados así:

II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.

III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:

III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.

III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV. Adecuación de los méritos del concursante a las nece-
sidades docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno,
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el Acta.

ANEXO II



Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17



Página núm. 18Página núm. 18Página núm. 18Página núm. 18Página núm. 18 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005



Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Página núm. 19Página núm. 19Página núm. 19Página núm. 19Página núm. 19



Página núm. 20Página núm. 20Página núm. 20Página núm. 20Página núm. 20 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005



Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Página núm. 21Página núm. 21Página núm. 21Página núm. 21Página núm. 21



Página núm. 22Página núm. 22Página núm. 22Página núm. 22Página núm. 22 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005



Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Página núm. 23Página núm. 23Página núm. 23Página núm. 23Página núm. 23



Página núm. 24Página núm. 24Página núm. 24Página núm. 24Página núm. 24 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Sevilla,
con objeto de financiar la operación de crédito contraida
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras y/o servicios correspondientes a los
Fondos Ordinarios del ejercicio 2004 realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Sevi-
lla ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el
convenio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/
Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalu-
cía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el ar t ículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputacio-
nes Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecu-
ción de proyectos de obras municipales afectas al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 2004,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 5.009.272,85 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.763.00.81A.2,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputa-
ción Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y/o
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario del ejercicio 2004 que se indican en
el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incre-
mentada en el importe correspondiente a los intereses que se
devengan, tanto en el periodo de carencia como en el de amor-
tización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provin-
cial de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
2.504.636,43 euros, equivalente al 50% del importe de la
subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o servi-
cios efectuados, aportando certificación acreditativa de los
siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
muy en particular al sometimiento de las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 y 12 del Decreto 453/2004, de 13 de julio, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2004 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Sevilla y al
Banco de Crédito Local.

Sevilla, 10 de enero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
                                                           Cosejera de Gobernación

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Córdoba,
con objeto de financiar la operación de crédito contraida
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras y/o servicios correspondientes a los
Fondos Ordinarios del ejercicio 2004 realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Cór-
doba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el
convenio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/
Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalu-
cía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el ar t ículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de ju-
lio, de financiación de los créditos contraídos por las Diputa-
ciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras municipales afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2004,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba,
una subvención por importe de 684.696,30 euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.763.00.81A.2, co-
rrespondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de
amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servi-
cios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario del ejercicio 2004 que se indican en el
Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incremen-
tada en el importe correspondiente a los intereses que se
devengan, tanto en el periodo de carencia como en el de amor-
tización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y/o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Pro-
vincial de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito
con el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
342.348,15 euros, equivalente al 50% del importe de la sub-
vención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una
vez quede acreditado el abono del primero, mediante certifi-
cación del Interventor de la Diputación Provincial en la que
se relacionen los pagos efectivamente realizados con cargo
al mismo.

 Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Córdoba, deberá re-
mitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiem-
bre del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o
servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 y 12 del Decreto 453/2004, de 13 de julio, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2004 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Cordoba y
al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 10 de enero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
                                                           Cosejera de Gobernación
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ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Granada,
con objeto de financiar la operación de crédito contraida
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras y/o servicios correspondientes a los
Fondos Ordinarios del ejercicio 2004 realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal y afecta al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Gra-
nada ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el
convenio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/
Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalu-
cía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputacio-
nes Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecu-
ción de proyectos de obras municipales afectas al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 2004,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Grana-
da, una subvención por importe de 2.373.633,87 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.0.763.00.81A.2,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputa-
ción Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y/o
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario del ejercicio 2004 que se indican en
el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incre-
mentada en el importe correspondiente a los intereses que se
devengan, tanto en el periodo de carencia como en el de amor-
tización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del
Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de financiar el
coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios que
se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Granada
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 1.186.816,94 euros, equiva-
lente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Granada, deberá re-
mitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiem-
bre del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o
servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras Ad-
ministraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 y 12 del Decreto 453/2004, de 13 de julio, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2004 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Granada y
al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 10 de enero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
                                                           Cosejera de Gobernación
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RESOLUCION, de 10 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas mediante convenio en el
año 2004, por la Consejería de Gobernación a las Entidades
Locales que se indican en el anexo, al amparo de lo dispuesto
en la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión de subven-
ciones a entidades locales en 2004 para mejora de su infraes-
tructura, con cargo a la aplicación presupuestaria 765.00, con
especificación de entidades beneficiarias, cantidades conce-
didas y finalidades.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

A N E X O

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se clasifi-
ca el puesto de trabajo de VicesecretarÍa de clase segun-
da del Ayuntamiento de Cártama (Málaga), en Vicesecre-
taría de clase primera.

El Ayuntamiento de Cártama (Málaga), ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
del puesto de trabajo de Vicesecretaría de clase segunda, de
esa Corporación, creado mediante Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de 10 de febrero de 2004, re-
servado a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, en Vicesecretaría de clase primera,
mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 22 de
diciembre de 2004, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2, 7 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio, ante el creciente desarrollo urbanístico experimentado
en los últimos años en el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo
14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del Régi-
men Jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el articulo 12.1 .e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de trabajo
de Vicesecretaría del Ayuntamiento de Cártama (Málaga), ac-
tualmente como Vicesecretaria de clase segunda, a Clase Pri-
mera, reservado para su provisión por funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, pertenecien-
tes a la subescala de Secretaría, categoría superior.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación del mencionado pues-
to de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto,
no afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con
carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del
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día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la Direc-
ción General para la Función Pública, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 420/2004 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Granada, comuni-
cando la interposición del Recurso Contencioso-Administrati-
vo número 420/2004, interpuesto por doña Encarnación Quin-
tana Rodríguez, doña María Elena Sánchez Romero, doña María
Angeles Fernández Polo, doña Carmen Prieto Onieva, doña
María Consuelo Castillo López, doña Antonia Mercedes
Contreras González, doña Juana Cabello Fernández, doña
María Raya Ibar y doña María Angustias Sánchez Rodriguez,
referido a solicitud de integración en el Grupo C, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de octubre de 2004.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en el
mes de octubre de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y
laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen
lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expresa-
da modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2.000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de Ac-
ción Social., así como los de carácter general contenidos en la
mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 16 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2004, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 42, de 2 de marzo de 2004).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, ejercicio 2004, en la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araújo Morales.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de la
Delegacion Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de beneficiarios de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a solicitudes presen-
tadas en el mes de octubre de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la ayu-
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da Médica, Protésica y Odontológica del personal Funcionario y
Laboral correspondientes al mes de octubre de 2004, y exami-
nadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada Orden.

IlI. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 16 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2004, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 42, de 2 de marzo de 2004).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del perso-
nal Funcionario y Laboral para la concesión de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos que-
darán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública, con el detalle de la cantidad
individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, el personal funcionario podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Po-
testativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un
mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas al amparo de
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con car-
go al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Creación de Empresas:

Núm. expediente: SC.00140.JA/04.
Entidad beneficiaria: Carpintería Metálica Villatorres, S.L.L.
Municipio: Villatorres (Jaén).
Importe subvención: 54.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 30 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004 del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formacion Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Produccion Ecológica, por
la que se establecen los procedimientos y requisitos para
acceder a las convalidaciones y obtención de los títulos
de Patrón Local de Pesca y Patrón Costero Polivalente.

El Real Decreto 662/1977 de 12 de mayo estableció los
requisitos mínimos necesarios para ejercer la actividad profe-
sional de Patrón Local de Pesca y Patrón Costero Polivalente,
regulando tanto los niveles de formación y enseñanzas me-
diante la aprobación de los programas de materias, como las
condiciones para la convalidación de titulaciones y la obten-
ción de los correspondientes títulos profesionales.

La Orden de 31 de julio de 1977 de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, vino a establecer los procedimientos para la
expedición y obtención de las Tarjetas de Identidad Profesio-
nal Náutico-Pesquera de ambas titulaciones en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 149.1.19 de la Constitución Española y artículo 15.1.6.ª
de nuestro Estatuto de Autonomía.

Con la evolución y desarrollo de las enseñanzas respecti-
vas y el nivel de expedición de titulaciones y Tarjetas de Identi-
dad Profesional, durante todos estos años han surgido cues-
tiones y dudas importantes en la imprescindible y necesaria
aplicación de la norma, que suponen un perjuicio tanto en la
tramitación administrativa como en los propios profesionales
a la hora de obtener sus tarjetas necesarias absolutamente
para el ejercicio de la profesión.

Así, no parece práctico ni beneficia al sector, el que pue-
da accederse a una convalidación con un determinado titulo,
mientras resulta legalmente imposible poder solicitar la mis-
ma convalidación con un título superior al anterior, situación
que se da por igual en las enseñanzas de la rama de puente
como la de máquina.

En consecuencia, y en consideración a cuanto antecede,
se hace necesario revisar la normativa citada a fin de adecuarla
y ponerla al día acorde con las exigencias actuales de eficacia
y mejora del sector pesquero, facilitando a los profesionales
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actuales o futuros el acceso a las enseñanzas y la obtención
de las tarjetas profesionales.

Por ultimo, debe destacarse que la Ley 1/2003 de 10 de
abril de creación del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, tiene como uno de los motivos de su creación y
entre sus objetivos, el ser un organismo ágil y capaz de abor-
dar con eficacia las demandas, entre otras, del sector pesquero,
adaptándose a la dinámica y evolución del mismo, mejorando
y planificando sus programas de formación.

En su virtud, y en base a la normativa ya mencionada,

R E S U E L V O

Artículo 1.º. Objeto.
La presente Resolución tiene como objeto el establecer

un régimen de convalidaciones que permita a los titulares de
tarjetas profesionales náutico-pesqueras acceder a las titula-
ciones de Patrón Local de Pesca y Patrón Costero Polivalente,
o la convalidación de cualquiera de los módulos que compren-
den las enseñanzas de ambos títulos.

Igualmente es objeto de la presente, adecuar los conoci-
mientos prácticos de ambas titulaciones, permitiendo una
mayor agilidad en el cómputo y tiempo de realización de los
períodos de embarque.

Artículo 2.º. Ambito.
El régimen de convalidaciones a que se refiere la presente

Resolución será de aplicación a aquellas solicitudes formula-
das en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la forma y con los requisitos que se contienen en el Real
Decreto 662/1997 de 12 de mayo y Orden de la Consejería de
Agricultura y Pesca de 31 de julio de 1997.

Artículo 3.º. Competencia.
Las convalidaciones solicitadas al amparo de esta Reso-

lución serán resueltas por el Instituto de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

Artículo 4.º. Solicitudes de Convalidación.
Las solicitudes se ajustarán a lo dispuesto en la Disposi-

ción Transitoria segunda de la citada Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 31 de julio de 1997.

Artículo 5.º. Régimen de Convalidaciones.
Los titulares de tarjetas profesionales náutico-pesqueras

obtenidas al amparo de la normativa anterior, podrán convali-
dar sus titulaciones con las reguladas en el Real Decreto antes
citado de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Quienes estén en posesión de la tarjeta de Patrón de
Pesca Local o superiores, podrán convalidar los módulos de
puente y de materias comunes correspondientes a la titula-
ción de Patrón Local de Pesca.

b) Quienes estén en posesión de la tarjeta de Mecánico de
Litoral o superiores, podrán convalidar el módulo de Máquinas
correspondiente a la titulación de Patrón Local de Pesca.

c) Quienes estén en posesión conjuntamente de las tarje-
tas de Patrón Pesca Local o superiores y Mecánico de Litoral o
superiores, podrán acceder directamente a la Titulación de
Patrón Local de Pesca.

d) Los poseedores de la Tarjeta de Patrón de 2.ª Clase de
Pesca de Litoral o superiores, podrán convalidar los módulos
de Puente y Común, correspondiente a la titulación de Patrón
Costero Polivalente.

e) Los poseedores de la Tarjeta de Mecánico Naval de
2.ª Clase o superiores, podrán convalidar el módulo de Má-
quinas, correspondiente a la titulación de Patrón Costero
Polivalente.

f) Quienes estén en posesión conjuntamente de las tarje-
tas de Patrón de 2.ª Clase de Pesca de Litoral o superiores y
Mecánico Naval de 2.ª Clase o superiores, podrán acceder
directamente a la titulación de Patrón Costero Polivalente.

Artículo 6.º. Acreditación de Conocimientos Prácticos.
Con relación a la Disposición transitoria segunda 2, para

los periodos de formación práctica exigida en el Anexo I, apar-
tado A, 3 y B, 3, del Real Decreto 662/1997, de 12 de mayo,
se tendrá en cuenta para su justificación las siguientes cir-
cunstancias:

a) La fecha de cómputo de la realización del periodo de
embarque, podrá ser anterior a la fecha de realización del exa-
men de aptitud, siempre que el solicitante esté en posesión de
una tarjeta de identidad profesional náutico-pesquera, confor-
me a lo establecido en el Disposición transitoria 2.

b) Serán computables a los efectos de determinar los
periodos de formación práctica, los periodos de embarque rea-
lizados en buques auxiliares de pesca y acuicultura, de acuer-
do con las atribuciones de las titulaciones de referencia.

c) Cuando se justifique la totalidad del periodo de embar-
que establecido, en barcos de la flota artesanal, los periodos
en guardia de puente y en guardia de máquinas fijados se han
cumplido al haber realizado el periodo global establecido.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- La Presidenta, M.ª
Carmen Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación de laboratorio Centro de Estudio de
Materiales y Control de Obra, SA (CEMOSA), localizado
en Jaén, y la inscripción en el Registro de Laboratorios
de Ensayos Acreditados.

Por don Luis Jiménez Redondo, en representación de la
empresa Centro de Estudio y Control de Materiales, S.A.
(Cemosa), ha sido presentada solicitud, acompañada de la do-
cumentación justificativa del sistema de calidad implantado, para
la acreditación del laboratorio localizado en Jaén, Polígono In-
dustrial Los Olivares, C/ Torredonjimeno 15, nave 9.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Centro de
Estudio y Control de Materiales, S.A. (Cemosa), localizado en
Jaén, Polígono Industrial Los Olivares, C/ Torredonjimeno 15,
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nave 9, para la realización de los ensayos solicitados incluidos
en las áreas que se indican, para los que la empresa ha justi-
ficado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE01 6-JA04, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación de laboratorio Instituto de Control de
Calidad, IACC, SA, localizado en Santa Fe (Granada), y
la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayos
Acreditados.

Por don Antonio Molina Martínez, en representación de la
empresa Instituto de Control de Calidad IACC S.A., ha sido
presentada solicitud, acompañada de la documentación justi-
ficativa del sistema de calidad implantado, para la acredita-
ción del laboratorio localizado en Santa Fe (Granada), Polígo-
no 2 de octubre C/ Garrido Atienza sin número y C/ Bernard
Vicens sin número.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Instituto
de Control de Calidad, IACC SA», localizada en Santa Fe (Gra-
nada), Polígono 2 de Octubre, C/ Garrido Atienza sin número
y C/ Bernard Vicens sin número, para la realización de los
ensayos solicitados, incluidos en las áreas que se indican, para
los que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE014-GR04, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación de laboratorio Vorsevi, SA, localizado
en El Puerto de Santa María (Cádiz), y la inscripción en
el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Jesús Barrios Sevilla, en representación de la em-
presa Vorsevi SA, ha sido presentada solicitud, acompañada
de la documentación justificativa del sistema de calidad im-
plantado, para la acreditación del laboratorio localizado en El
Puerto de Santa María (Cádiz).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Vorsevi,
S.A., localizado en El Puerto de Santa María (Cádiz), C/ Telar
núm. 23, para la realización de los ensayos solicitados inclui-
dos en las áreas que se indican, para los que la empresa ha
justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE015-CA04, relacionando los ensayos reconocidos.
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Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 22 de diciembre de 2004.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Fomento del Empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas
concedidas en materia de subvención del programa de
Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Casas de Oficio y
Unidades de Promoción y Desarrollo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la ley 5/83, de 19 de junio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pú-
blicas las ayudas concedidas durante el 2004, que fueron so-
licitadas al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2004, por la
que se regulan los Programas de Escuelas Taller, Talleres de
Empleo, Casas de Oficio y Unidades de Promoción y Desarro-
llo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas públicas a dichos programas y en virtud de la disposi-
ción transitoria Primera de dicha Orden.

El abono de las subvenciones a que den lugar las resolu-
ciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo», programa 32B, y con cargo a las
aplicaciones indicadas a continuación.

Con cargo a la aplicación 761:

Entidad: Ayunt. Fuerte del Rey.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Jimena.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. Navas de San Juan.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. Santiago Pontones.
Subvención: 573.036,36 euros.

Entidad: Ayunt. de los Villares.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Campillo de Arenas.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. de Valdepeñas de Jaén.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. Castillo de las Guardas.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Valverde del Camino.
Subvención: 516.103,20 euros.

Entidad: O.A.L. Alconchel.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. Beas de Segura.
Subvención: 137.627,52 euros.

Entidad: Ayunt. de Marchena.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Tijola.
Subvención: 771.365,10 euros.

Entidad: Ayunt. de Gerena.
Subvención: 573.036,36 euros.

Entidad: Ayunt. de Sanlúcar la Mayor.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Manc. Municipios del Andévalo.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Villanueva de San Juan.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Abla.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de La Rinconada.
Subvención: 793.434,96 euros.

Entidad: Ayunt. de Villaverde del Rio.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de El Saucejo.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Constantina.
Subvención: 506.916,78 euros.

Entidad: Ayunt. de San Juan de Aznalfarache.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Huércal-Overa.
Subvención: 727.315,38 euros.

Entidad: Ayunt. de Valenzuela.
Subvención: 258.051,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Pinos Puente.
Subvención: 573.036,36 euros.
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Entidad: Ayunt. de Fuente Vaqueros.
Subvención: 528.956,64 euros.

Entidad: Ayunt. de Villanueva del Trabuco.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Burguillos.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Baena.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Estepa.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Montillana.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de La Taha.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Iznájar.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Fuente de Piedra.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Coín.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Villanueva de Tapia.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Morón de la Frontera.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Moclinejo.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Almensilla.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Algeciras.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Fuentes de Andalucia.
Subvención: 239.755,68 euros.

Entidad: Ayunt. de Purchena.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. de Riogordo.
Subvención: 528.956,64 euros.

Entidad: Ayunt. de Casarabonela.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Lanteira.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: Ayunt. de Hueneja.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: Ayunt. de Frigiliana.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Cañete la Real.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Castilleja de la Cuesta.
Subvención: 749.355,24 euros.

Entidad: Ayunt. de Dos Hermanas.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Pujerra.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Rosal de la Frontera.
Subvención: 430.086,00 euros.

Entidad: Ayunt. de El Borge.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Puebla del Rio.
Subvención: 749.355,24 euros.

Entidad: Ayunt. de Genalguacil.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Bujalance.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Orgiva.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alhaurín de la Torre.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Alcalá del Rio.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Villatorres.
Subvención: 573.036,36 euros.

Entidad: Ayunt. de Montizón.
Subvención: 137.627,52 euros.

Entidad: Ayunt. de Gelves.
Subvención: 749.355,24 euros.

Entidad: Ayunt. de Teba.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Coria del Rio.
Subvención: 239.755,68 euros.

Entidad: Ayunt. de Atarfe.
Subvención: 550.996,50 euros.

Entidad: Ayunt. de El Viso del Alcor.
Subvención: 550.996,50 euros.

Entidad: Ayunt. de Umbrete.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Puebla de Cazalla.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Tomares.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de El Carpio.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Cortes de la Frontera.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de San Roque
Subvención: 344.068,80 euros
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Entidad: Ayunt. de Castellar de la Frontera.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Ayunt. de la Roda de Andalucia.
Subvención: 793.434,96 euros.

Entidad: Ayunt. de Almeria.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Cordoba.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Cordoba.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Benalup.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Ayunt. de Chimeneas.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. de Vélez de Benaudalla.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alora.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Dúrcal.
Subvención: 528.956,64 euros.

Entidad: Ayunt. de Hinojos.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Algeciras.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Ayunt. de Gador.
Subvención: 199.796,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Montilla.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alcalá del Valle.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Prado del Rey.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. de Paterna de la Rivera.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Ayunt. de Caniles.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: Ayunt. Torredelcampo.
Subvención: 172.034,40 euros.

Entidad: Ayunt. Pedáneo Barca de la Florida.
Subvención: 440.797,20 euros.

Entidad: Ayunt. Huétor-Santillán.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. Puebla de Don Fadrique.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. Cártama.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Ayunt. Castril.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Lucena.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Ardales.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Ayunt. de Medina Sidonia.
Subvención: 378.475,68 euros.

Entidad: Ayunt. de Chiclana de la Fra.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Puerto de Santa Maria.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Iznalloz.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alhama de Granada.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alcaracejos.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Trevélez.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Manc. Cuenca Minera.
Subvención: 516.103,20 euros.

Entidad: Manc. Cuenca Minera.
Subvención: 516.103,20 euros.

Entidad: Manc. Cuenca Minera.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Manc. Andévalo Minero464.492,88.
Subvención: 516.103,20 euros.

Entidad: Manc. Mun. Fomento del Empleo (Almeria).
Subvención: 791.358,24 euros.

Entidad: Ent. Loc. Aut. Palmar de Troya.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. Mun. Valle del Guadiato.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Patronato Mun. Juventud y Dep. (Cádiz).
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Dip. Prov. de Córdoba.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ins. Mun. Empleo y Formación de Jaén.
Subvención: 172.034,40 euros.

Entidad: Patronato Des. Local Ayunt. Huelva.
Subvención: 462.837,06 euros.

Entidad: Manc. Mun. Campiña Sur de Córdoba.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: O.A.L. Prom. Empleo de Torremolinos.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Manc. Mun. Valle de los Pedroches.
Subvención: 378.475,68 euros.

Entidad: Cons. Montes Orientales de Granada.
Subvención: 309.661,92 euros.
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Entidad: O.A.L. Ayunt. de Carmona.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Manc. Mun. de la Vega (Sevilla).
Subvención: 749.355,24 euros.

Entidad: Manc. Mun. Sierra de las Nieves.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Manc. Mun. Sierra de las Nieves.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Manc. Mun. Bajo Guadalquivir.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Cons. Montes Alta Axarquía.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Cons. Montes Alta Axarquía.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Cons. Montes Alta Axarquía.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Cons. Montes Alta Axarquía.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: O.A.L. Form. y Empleo de Ronda.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: O.A.L. Prom. y Desarrollo de Antequera.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Córdoba (UPD).
Subvención: 732.505,78 euros.

Entidad: Patr. de Prom. Diput. Provincial de Jaén (UPD).
Subvención: 732.505,78 euros.

Entidad: Manc. Munic. del Bajo Guadalquivir.
Subvención: 199.796,40 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Almería.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: Manc. Munic. de la Janda.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: O.A.L. Ayto. de Fuengirola.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Centro de Form. Campo de Gibraltar.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Inst. Munich. de Prom. Ayto. de Puerto Real.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. Mun. de la Janda.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: IMPRO de Puerto Real.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Centro de Form. y Empleo del Campo de Gibraltar.
Subvención: 199.796,40 euros.

Entidad: Manc. Munic. de la Sierra de Cádiz.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. de Munic. de la Sierra de Cádiz.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: IMPRO. Isla de San Fernando.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Manc. Munic. Comarca de la Janda.
Subvención: 199.796,40 euros.

Entidad: Manc. Mun.. Comarca de la Janda.
Subvención: 440.797,20 euros.

Entidad: INFE Ayto. de Granada.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. Mun. Des. Condado de Huelva.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. Mun. Des. Condado de Huelva.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Inst. Mun. de Prom. Isla de San Fernando.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Patr. Botánico. Mun. de Málaga.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Manc. Mun. de la Sierra de Cádiz.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: O.A.L. Vélez Málaga.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Inst. Prom. y Desarrollo de Jerez.
Subvención: 430.086,00 euros.

Entidad: O.A.L. Arahal.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Diput. de Cádiz (UPD).
Subvención: 501.170,88 euros.

Entidad: IMPRO de Jerez.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Patr. Mun. de la Juvent. de Arcos de la Fra.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Man. Mun. del Bajo Guadalquivir.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: O.A.L. Crispinejo.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Patr. Mun. de la Juventud.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: O.A.L. Futuriscal.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Huelva (UPD).
Subvención: 538.927,66 euros.

Entidad: O.A.L. Ayto. de Ubeda.
Subvención: 440.797,20 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Granada.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: O.A.L. Villa de Jódar.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: IMPE. Ayto. de Huéscar.
Subvención: 344.068,80 euros.
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Entidad: Diput. de Cádiz.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Málaga (UPD).
Subvención: 705.736,50 euros.

Entidad: Consor. del Guadalteba.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Campo de Gibraltar. (Ayto. de Jimena).
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Patr. Mun. de la Juvent. de Tarifa.
Subvención: 344.068,80 euros.

Con cargo a la aplicación 781:

Entidad: Cruz Roja Española.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Federación Almeriense de Asoc. de Minusválidos CEE.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Cámara Oficial de Comercio, Ind. y Navegación de Linares.
Subvención: 344.068.80 euros.

Entidad: Cámara Oficial de Comercio, Ind. y Navegación de Andújar.
Subvención: 344.068.80 euros.

Entidad: Fundación Forja XXI.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Fundación Riotinto para la Historia de la Minería y la
Metalurgia.
Subvención: 991.793,70 euros.

Entidad: Fundación Benéfico Particular Jesús Nazareno.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Cáritas Diocesana de Huelva.
Subvención: 440.797.20 euros.

Entidad: Asoc. Cordobesa Int. Niños Border Lane.
Subvención: 528.956,64 euros.

Entidad: Iemakaie.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Hermanos de la Cruz Blanca.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Asociación Paz y Bien.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Asoc. Inst. de Planificación y Gestión Integral.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla.
Subvención: 797.031,81 euros.

Entidad: Federación Gaditana Personas Discap.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: C.D.R. Serranía de Ronda.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Cruz Roja Española (Huelva).
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Asoc. Sevilla Acoge.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Asoc. Cardijn (Cádiz).
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Esc. Profesionales Sagrada Familia (SAFA).
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Asoc. Taller la Amistad (Málaga).
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Parroq. Señora Santa Ana (Sevilla).
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Asoc. Minusválidos Veleños Axarquía. AMIVEL.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Fundación Valdocco.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Asoc. Mujeres Gitanas ROMI.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Fundación Síndrome de Down (Cádiz).
Subvención: 159.837,12 euros.

Entidad: Fund. Andaluza de Tauromaquia. Jeréz.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: A.C.C.AS.C. Drogodependencia.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: APROSUB Baena.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Asoc. Git. Anaquerando.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Fundación Andalucia Accesible.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio.
Subvención: 732.505,78 euros.

Entidad: Asoc. Educadores Encuentro en la Calle.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Fed. Andaluza Asoc. de Sordos (Granada).
Subvención: 292.458,48 euros.

Entidad: A.A.F.E.M. San Juan Grande.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Fed. Andaluza de Asoc. de Sordos (Cádiz).
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Fed. Andaluza de Asoc. de Sordos (Málaga).
Subvención: 275.255,04 euros.

Sevilla, 5 de enero de 2005.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cadiz, por la que se hace pública la
relación de ayudas concedidas en materia de infraestruc-
tura turistica privada. (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de
28 de enero de 2004, de la Consejería de Turismo y Deporte,
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por la que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de ayudas en materia de infraestructura turística privada,
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y créditos
presupuestarios siguientes:

0.1.09.00.01.11.   .77502 .75B .3.
0.1.09.00.17.11.   .77503 .75B .0.
1.1.09.00.17.11.   .77500. 75B .9.2003.
3.1.09.00.01.11.   .77502 .75B .7.2006.
3.1.09.00.01.11.   .77503 .75B .6.2005.
3.1.09.00.17.11.   .77504 .75B .6.2005.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de 22 de mayo de 2002, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen medidas para
la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, y en
virtud de la delegación de competencias efectuada por el Pre-
sidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante
Resolución de 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 28.593,37 euros.
Finalidad: Instalación línea aérea de MT a 25 KV, CT de 100
KVA y línea de BT sitas en La Presilla.
Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 33.320,12 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural La Calinoria.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ardales (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 28.797,98 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural Barranco del Sol.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almogía (Málaga).

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas a las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero (ADSG),
para el período comprendido entre 1.10 al 31.12.2003.

Mediante la Orden de 26 de diciembre de 1997, de la
Consejería de Agricultura y Pesca, se regulan los programas
sanitarios de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el
ámbito Ganadero (ADSG), la cual ha sido modificada por la de
30 de julio de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pu-
blicas las ayudas concedidas al amparo de la citada normati-
va, para el período comprendido entre 1.10 al 31.12.2003, las
cuales figuran a continuación:

- Aplicación presupuestaria: 1.1.16.00.15.29.782.04.71B.2003.
- ADSG e importe euros:

Sierra de Yeguas-Humilladero: 5.126,98 euros.
Campillos: 15.151,19 euros.
Almargén: 15.301,50 euros.
Porcino Antequera y Comarca: 4.284,95 euros.
Teba: 13.260,00 euros.
Porcino Guadalhorce: 7.284,00 euros.
Ads. Rumiantes Guadalhorce: 12.275,25 euros.
Ads. Vacuno del Guadalhorce: 1.524,14 euros.

Cádiz, 10 de enero de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.
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Ads. El Torcal (Málaga): 25.276,61 euros.
Ads. Serranía de Ronda: 33.741,55 euros.
Ads. Axarquía (Málaga): 5.362,05 euros.
Ads. Valle del Sol (Málaga): 3.586,86 euros.
Ads. Trabuco-Rosario (Málaga): 6.901,09 euros.
Ads. Porcino Ronda: 5.163,42 euros.
Ads. Sierra de Yeguas y Comarca: 5.302,89 euros.
Ads. Costa del Sol: 5.121,24 euros.
Ads. Montes de Málaga: 6.836,90 euros.

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas correspondientes a los gastos des-
tinados al establecimiento de las medidas fitosanitarias
obligatorias para la lucha contra la mosca mediterránea
de la fruta (Ceratitis Capitata) campaña 2004.

El Real Decreto 461/2004 de 18 de marzo, por el que se
estable, el Programa Nacional de control de la mosca mediterrá-
nea de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann), califica de utili-
dad publica la prevención y lucha contra dicha plaga, y define
las medidas obligatorias parar prevenir el desarrollo de sus po-
blaciones, de conformidad con los artículos 1 y 5.1 respectiva-
mente. Y la Orden de la Consejeria de Agricultura y Pesca de 25
de junio 2004, dicta en su artículo 2 para prevenir el desarrollo
de las poblaciones de la mosca mediterránea de la fruta, se
establecerán las medidas fitosanitarias de lucha prevista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
ley de 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
Andalucía, procede hacer públicas las ayudas concedidas, al
amparo de la citada normativa, para la campaña 2004, las
cuales figuran a continuación de la presente Resolución.

Programa y crédito presupuestario.
0.1.16.00.01.29.772.00.71B.0
0.1.16.00.18.29.772.23.71B.5

SCA Málaca: 32.506,27 euros.
Cítricos Málaga SAT: 46.806,78 euros.

Málaga, 20 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da hacer publica la relación de subvenciones concedidas
a las Asociaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
Ganadero (ADSG), en la provincia de Córdoba, referidas
al último trimestre de 2003.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, procede hacer públicas las subvenciones concedidas a
las Agrupaciones de Defensa Sanitarias en el ámbito Ganade-
ro, referidas al último trimestre de 2003, al amparo de la nor-
mativa que se cita, las cuales figuran en el Anexo de la presen-
te Resolución.

Córdoba, 13 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.a del
Mar Giménez Guerrero.

Normativa reguladora: Decreto 187/1993, de 21 de di-
ciembre, que regula la constitución y funcionamiento de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero.

Decreto 280/2001, de 26 de diciembre (BOJA 149) y la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 13 de junio de
2003, por las que se regulan las condiciones para el reconoci-
miento y constitución de las A.D.S.G. y las ayudas a los pro-
gramas sanitarios a ejecutar por las mismas. (BOJA 121)
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 2588/04, interpuesto por doña
Maria del Mar Fernández García, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 17 de diciembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 17 DE DICIEMBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERI-
DO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2588/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA DEL MAR FERNANDEZ GARCIA, Y

 SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2588/04, interpuesto por doña María del Mar Fernández
García, contra la Resolución de 22 de mayo de 2003 de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud por la que se desestima el Recurso Potestativo de
Reposición formulado por la parte actora contra la Resolución
de 14 de marzo de 2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la
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que se aprueba la resolución definitiva de las pruebas selecti-
vas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Insti-
tuciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Especiali-
dad de Veterinaria.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 17 de diciembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2588/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Grana-
da, en el recurso num. 2368/04, interpuesto por doña
Lourdes Chantar Ruiz, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2368/04 INTER-
PUESTO POR DOÑA LOURDES CHANTAR RUIZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 2368/04, interpuesto por doña Lourdes Chantar Ruiz
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los ser-
vicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud. y contra Resolución de 26 de
agosto de 2004, de la misma Dirección General, desestima-
toria de recurso potestativo de reposición formulado contra
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2368/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2373/04, interpuesto por doña
Sofia Pilar Blasco Pelayo, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2373/04 INTER-
PUESTO POR DOÑA SOFIA PILAR BLASCO PELAYO, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2373/04 interpuesto por doña Sofía Pilar Blasco Pelayo, contra
la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se aprueba,
a propuesta de los Tribunales Calificadores que han valorado las
pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la fase de se-
lección del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Psicólogos, Técnicos
de Función Administrativa y Gestión de Función Administrativa, y
se anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los ta-
blones de anuncios de los servicios centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
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jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2373/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2367/04, interpuesto por
doña Isabel Sánchez Rivas, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2367/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA ISABEL SANCHEZ RIVAS, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2367/04, interpuesto por doña Isabel Sánchez Rivas, contra
la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de la categoría de
DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las relaciones defini-
tivas en los tablones de anuncios de los servicios centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud. y contra Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
misma Dirección General, desestimatoria de recurso potestati-
vo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2367/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remision
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso num. 2328/04, interpuesto por doña Francisca de
la Rosa Pedraza, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2328/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA FRANCISCA DE LA ROSA PEDRAZA,

 Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2328/04, interpuesto por doña Francisca de la Rosa Pedraza
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la catego-
ría de Auxiliares de Enfermería, y se anuncia la publicación de
las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los
servicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2328/04.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2356/04, interpuesto por doña
Dulcenombre Ruiz Marcos, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2356/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA DULCENOMBRE RUIZ MARCOS, Y

 SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2356/04, interpuesto por doña Dulcenombre Ruiz Marcos,
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los ser-
vicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2356/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2369/04, interpuesto por doña
Maria Montserrat García Grijalba, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 2369/04, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA
MONTSERRAT GARCIA GRIJALBA, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2369/04 interpuesto por doña María Montserrat García
Grijalba, contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Califi-
cador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de la categoría de DUE/ATS, y se anuncia la publica-
ción de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios
de los servicios centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y contra Resolución de
26 de agosto de 2004, de la misma Dirección General,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formula-
do contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2369/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
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los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da la remision del expediente administrativo requeri-
do por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJA en Granada, en el recurso num. 2375/04, inter-
puesto por don Angel Piorno Feria, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2375/04, INTER-
PUESTO POR DON ANGEL PIORNO FERIA, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2375/04, interpuesto por don Angel Piorno Feria, contra la
Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se aprue-
ba, a propuesta de los Tribunales Calificadores que han valo-
rado las pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de las cate-
gorías de Auxiliares Administrativos y Celadores Conductores,
y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los
tablones de anuncios de los servicios centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y con-
tra Resolución de 13 de agosto de 2004, de la misma Direc-
ción General, desestimatoria de recurso potestativo de reposi-
ción formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2375/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2366/04, interpuesto por
doña Maria Peláez Montero, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2366/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA PELAEZ MONTERO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 2366/04, interpuesto por doña María Peláez Montero,
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los ser-
vicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud y contra Resolución de 30 de
agosto de 2004, de la misma Dirección General,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formu-
lado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2366/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de
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conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala
en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2374/04, interpuesto por don
Juan José Garcia Pérez, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RE-
CURSO NUM. 2374/04, INTERPUESTO POR DON JUAN
JOSE GARCIA PEREZ, Y SE  EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2374/04, interpuesto por don Juan José García Pérez, con-
tra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta de los Tribunales Calificadores
que han valorado las pruebas selectivas, las resoluciones de-
finitivas de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de las categorías de Auxiliares Administrativos y Celado-
res Conductores, y se anuncia la publicación de las relacio-
nes definitivas en los tablones de anuncios de los servicios
centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2374/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,

de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remision del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso num. 2297/04, interpuesto por
don José Espejo Lucena, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2297/04, INTER-
PUESTO POR DON JOSE ESPEJO LUCENA, Y SE EMPLAZA A

 TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 2297/04, interpuesto por don José Espejo Lucena,
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Psicólogos y Técnicos de Función Administrati-
va, y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas
en los tablones de anuncios de los servicios centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2297/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
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los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Tres de
Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 550/2004,
interpuesto por don Francisco Romero Delgado, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 12 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE ENERO DE 2005, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO NUM. TRES DE SEVILLA EN EL PROCEDIMIEN-
TO ABREVIADO NUM. 550/2004, INTERPUESTO POR DON
FRANCISCO ROMERO DELGADO, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento
Abreviado núm. 550/04, interpuesto por don Francisco Ro-
mero Delgado, contra la Resolución de 15 de noviembre de
2003, de la entonces Dirección General de Personal y Servi-
cios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se comunica al
interesado la identificación de su destino definitivo con motivo
de la integración del Servicio Especial de Urgencias adscrito al
Hospital Virgen del Rocío en el Dispositivo de Cuidados Críti-
cos y Urgencias del Distrito Sanitario de Atención Primaria
Sevilla.

De acuerdo con el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, remítase al Juzgado copia del citado expediente precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días. Sevilla, 12 de enero de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Ra-
fael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 550/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el art. 49.1 en el plazo de nueve días los
interesados puedan comparecer y personarse ante dicho Juz-
gado en forma legal.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de enero de
2005.- El Director General, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 23 de diciembre de 2004, por la que
se concede la modificación de la autorización para Ba-
chillerato concedida al centro docente privado Escue-
las Profesionales de la Sagrada Familia de Baena
(Córdoba).

Visto el expediente tramitado por don Juan Luis Veza
Iglesias, como Rector de la Fundación Escuelas Profesiona-
les de la Sagrada Familia, titular del centro docente privado
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia», con código
14000380 y con domicilio en Avda. Padre Villoslada núm.
22 de Baena (Córdoba), solicitando modificar la autorización
concedida para impartir Bachillerato, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General.

Resultando que, por Orden de 10 de septiembre de
1998 (BOJA de 15 de octubre) el Centro de Educación Se-
cundaria, autorizado con el mismo código y en el mismo
domicilio que los de Educación Infantil y Primaria, cuenta
con autorización para impartir 12 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria para 354 puestos escolares; Bachi-
llerato, en sus modalidades de Humanidades y Ciencias
Sociales (2 unidades con 46 puestos escolares) y Tecnolo-
gía (2 unidades con 48 puestos escolares); Ciclos Formati-
vos de Formación Profesional Específica de Grado Medio,
uno de Gestión Administrativa y dos de Equipos e Instala-
ciones Electrotécnicas, y un Ciclo Formativo de Formación
Profesional Específica de Grado Superior de Administración
y Finanzas.

Vistas: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas escolares de régimen general; el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educati-
vo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE de 28),
por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad en la Edu-
cación, modificado por el Real Decreto 1318/2004 de 28 de
mayo (BOE de 29) y el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorización de Centros Docentes Privados, para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de vi-
gente aplicación.

Considerando que, según lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, los centros docentes privados que a la entrada en
vigor de dicha Ley estuvieran impartiendo la modalidad de
Tecnología del Bachillerato quedan automáticamente autori-
zados para impartir la modalidad de Ciencias y Tecnología,
establecida en dicha Ley.

Esta Consejería de Educación,

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la modificación de la autorización
para las modalidades de Bachillerato, solicitada por la titu-



Página núm. 74Página núm. 74Página núm. 74Página núm. 74Página núm. 74 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005

laridad del Centro Docente Privado de Educación Secunda-
ria «Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia» de Baena
(Córdoba), y como consecuencia de ello establecer la con-
figuración definitiva del mismo que se describe a continua-
ción:

Denominación Genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación Específica: «Escuelas Profesionales de la Sa-
grada Familia».
Titular: Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Avda. Padre Villoslada núm. 22.
Localidad: Baena.
Municipio: Baena.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14000380.
Enseñanzas que se autorizan:

- Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades para 354 puestos escolares.

- Bachillerato:

Modalidad: Ciencias y Tecnología.
Capacidad: 2 unidades para 48 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades para 46 puestos escolares.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Equipos e Instalaciones Electrotécnicas.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

 - Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

Administración y Finanzas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de
la Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 48 puestos esco-
lares) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. La presente modificación se inscribirá en el Re-
gistro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997,
de 27 de mayo.

Tercero. El Centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de
20 de junio).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, o, potestativamente, recurso de Re-
posición en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
        Consejera de Educación

ORDEN de 30 de diciembre de 2004, por la que se
autoriza el cambio de titularidad al centro docente priva-
do Albaydar, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Montserrat Negre Rigol, como Presidenta de la Sociedad Civil
de Actividades Profesionales, Culturales y Deportivas, titular
del centro docente privado «Albaydar», con domicilio en Avda.
de la Palmera, 36, Sevilla, solicitando cambio de titularidad
del citado centro cuyas enseñanzas fueron autorizadas por
Orden de la entonces Consejería de Educación y Ciencia de 5
de marzo de 2002 (BOJA de 4 de abril), según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que por la citada Orden de 5 de marzo, el
centro con código 41007060 tiene autorización para impartir
Bachillerato: dos unidades de Ciencias de la Naturaleza y la
Salud y cuatro unidades de Humanidades y Ciencias Socia-
les; Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio: uno de Comercio y tres de Gestión Adminis-
trativa; y Ciclos Formativos de Formación Profesional Especí-
fica de Grado Superior: dos de Administración y Finanzas y
dos de Secretariado. Funcionan en régimen de concierto
durante el curso 2004/05 tres unidades de Ciclos Formati-
vos de Grado Medio y seis unidades de Ciclos Formativos de
Grado Superior.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece,
debidamente acreditada, la titularidad del referido centro, a
favor de la entidad «Sociedad Civil de Actividades Profesiona-
les, Culturales y Deportivas, Albaydar».

Resultando que la entidad «Sociedad Civil de Activida-
des Profesionales, Culturales y Deportivas, Albaydar», me-
diante escritura de cesión de titularidad otorgada ante el
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Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Rafael Leña Fer-
nández, con el número 2324 de su protocolo, fechada en
Sevilla a veintinueve de octubre de dos mil cuatro, cede la
titularidad del mencionado centro a la «Asociación Educati-
va, Social y Cultural Albaydar», inscrita en el Registro de
Asociaciones de Andalucía con el núm. 5604 de la Sección
Primera de Asociaciones, quedando representada por don
Ignacio José Valduerteles Bartos, Presidente de dicha Aso-
ciación.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
imparten enseñanzas escolares de régimen general; el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educati-
vo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE de 28),
por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del Sistema Educativo, establecida por la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad en la Edu-
cación; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20),
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para im-
partir Enseñanzas de Régimen General y demás normas de
vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia, esta Consejería de Educación,

HA DISPUESTO

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro do-
cente privado «Albaydar», con código 41007060 de Sevilla,
que en lo sucesivo la ostentará «Asociación Educativa, So-
cial y Cultural Albaydar», que como cesionaria queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afectan al centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy es-
pecialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos
que el centro pueda tener concedidos por la Administración
Educativa, así como aquéllas que le correspondan en el or-
den docente y las que se derivan de la vigente legislación
laboral, quedando con la configuración que a continuación
se especifica:

Denominación Genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación Específica: «Albaydar».
Titular: Asociación Educativa, Social y Cultural Albaydar.
Domicilio: Avda. de la Palmera, 36.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41007060.
Enseñanzas autorizadas:

- Bachillerato:

Modalidad: Ciencias y Tecnología.
Capacidad: 2 unidades para 53 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades para 87 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de la
Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 53 puestos escola-
res) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

Comercio.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 3.
Grupos: 3.
Puestos escolares: 90.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior.

Administración y Finanzas.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Secretariado.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
      Consejera de Educación
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RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla en el recurso núm. 696/2004, promovido por don
José Manuel Berjano Arenado, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 9 de noviembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2004, DE LA DE-
LEGACIÓN PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA
DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM.
TRES DE SEVILLA EN EL RECURSO NÚM. 696/2004, IN-
TERPUESTO POR DON JOSÉ MANUEL BERJANO ARENADO
Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA

INTERPOSICIÓN DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporta-
se el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
696/2004, interpuesto por don José Manuel Berjano Arenado,
contra la Resolución de esta Delegación Provincial de Educa-
ción de 9 de septiembre de 2004, relativa a la escolarización
de su menor hija en 1.º de Educación Primaria en el Colegio
Privado Concertado «Compañía de María» de Sevilla y para
que se realizasen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Delegado
Provincial, Jaime Mougán Rivero»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 696/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Delegado, Jaime
Mougán Rivero.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla en el recurso núm. 649/2004, promovido por
don Sergio Martín Guillén y otras, y se notifica a los po-
sibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 11 de noviembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2004, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SIETE DE SEVI-
LLA EN EL RECURSO NUM. 649/2004, INTERPUESTO POR
DON SERGIO MARTIN GUILLEN Y OTRAS, Y SE NOTIFICA A LOS
 POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 649/2004, interpuesto por don Sergio Martín
Guillén y otras, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de 10 de septiembre de 2004, relativa a
la escolarización de sus menores hijos en 1.º de Educación
Primaria en el Colegio Privado Concertado «San Antonio Ma-
ría Claret» de Sevilla y para que se realizasen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzga-
do copia precedida de un índice de los documentos que lo
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado
Provincial, Jaime Mougán Rivero»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 649/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado, Jaime
Mougán Rivero.



Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Página núm. 77Página núm. 77Página núm. 77Página núm. 77Página núm. 77

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 48803. 31D 4.

Beneficiario: Fundación Carlota Pérez.
Localidad: Zahara de la Sierra.
Modalidad: Mantenimiento Res. Anc. Carlota Pérez.
Cuantia subvencionada: 18.000.

Cádiz, 29 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 48803. 31D 4.

Beneficiario: Fundación Asilo Ntra. Sra. de los Remedios.
Localidad: Ubrique.
Modalidad: Mantenimiento Res. Ancianos Ntra. Sra. de los
Remedios.
Cuantia subvencionada: 25.000.

Cádiz, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 46900 31C 3.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Localidad: Villamartín.
Modalidad: Programa Proyecto de Fisioterapia para Menores
Discapacitados.
Cuantia subvencionada: 20.902,98 euros.

Cádiz, 12 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se citan

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 48803. 31D 4

Beneficiario: Fundación Beaterio Jesús, María y José
Localidad: Alcalá de los Gazules

Modalidad: Programa: «Ayuda a Domicilio»
Cuantia subvencionada: 12.000

Cádiz, 24 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0

Beneficiario: A.A.P.P. Minusv. Psiq.
Localidad: Barbate
Modalidad: Construcción Res. Grav. Afect.
Cuantia subvencionada: 20.000

Cádiz, 24 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: Afemen.
Localidad: Jerez.
Modalidad: Construcción Centro Ocupacional.
Cuantia subvencionada: 20.000.

Cádiz, 24 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: Afanas Sanlúcar-Chipiona.
Localidad: Sanlúcar.
Modalidad: Equipamiento Res. Virgen de la Caridad.
Cuantia subvencionada: 13.700.

Cádiz, 26 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
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el año 2004, se hacen públicas las subvenciones si-
guientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.11. 48100. 31C 9.

Beneficiario: Upace.
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Programa: «Respiro Familiar y Apoyo domiciliario».
Cuantia subvencionada: 20.000.

Cádiz, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.11. 48100. 31C 9.

Beneficiario: As.Ga.Lav.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Rehabilitación de Laringcetomizados».
Cuantia subvencionada: 10.000.

Cádiz, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: Asamiol.
Localidad: Olvera.
Modalidad: Reforma.
Cuantia subvencionada: 7.500.

Cádiz, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0

Beneficiario: Upace.
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Construcción Centro Atención y Tratam. Integr.
Personas con parálisis cerebral.
Cuantia subvencionada: 20.000.

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: A.PP. Niños Autistas de Cádiz.
Localidad: Puerto Real.
Modalidad: Construcción Centro de Recursos «Autismo de
Cádiz» (Res. Grav. Afect.).
Cuantia subvencionada: 58.000.

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: Fegadi.
Localidad: La Línea.
Modalidad: Construcción Centro Polivalente Campo Gibraltar
para Discapac. Físicos.
Cuantia subvencionada: 17.000.

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se re-
voca la delegación de determinadas competencias en el
Centro Andaluz de Flamenco y se delegan en la Secre-
taría General Técnica.

Mediante Orden de 16 de julio de 1997 de la Conseje-
ría de Cultura (BOJA núm. 93, de 12 de agosto de 1997),
modificada por Orden de 30 de septiembre de 2002 (BOJA
núm. 126, de 29 de octubre de 2002), se delegaron deter-
minadas competencias en materia de gestión económica y
contratación administrativa en los titulares de Centros Di-
rectivos, Delegaciones Provinciales y Servicios Administra-
tivos sin personalidad jurídica propia existentes en la Con-
sejería de Cultura.

En concreto, el apartado Cuarto de la mencionada Orden
establecía la delegación de competencias en los titulares de
los Servicios Administrativos sin personalidad jurídica propia
dependientes de la Consejería.

La próxima redistribución de funciones en relación con
el Flamenco aconseja modificar la delegación de competen-
cias que viene desempeñando el Centro Andaluz de Flamen-
co, considerándose oportuno, en tanto aquélla se produce,
que tales competencias se ejerzan por la Secretaría General
Técnica.

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

D I S P O N G O

Se revocan las competencias delegadas en el titular del
Centro Andaluz de Flamenco en los números 2, 3 y 4 del
apartado Cuarto de la Orden de 16 de julio de 1997 (BOJA
núm. 93, de 12 de agosto de 1997), modificada por Orden de
30 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 126, de 29 de octubre
de 2002), que se delegan en el titular de la Secretaría General
Técnica.

Sevilla, 10 de enero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
              Consejera de Cultura

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la que se hace
pública la concesión de la subvención que se indica.

La Dirección General de Bienes Culturales, dando cumpli-
miento al principio de publicidad recogido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace pública la/s
subvención/es concedida/s, durante el tercer trimestre del año
2004, al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones y ayudas públicas en materia de su competencia en
régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm. 4, de 24
de octubre de 2002) que a continuación se relaciona/n:

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Objeto: Honorarios de Proyecto y Dirección Facultativa de la
Restauración del Claustro del Antiguo Convento de Nuestra
Señora del Carmen-Córdoba.
Importe: 5.851,45 euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.19.00.03.00.741.02.45B.9.2004
Código de Proyecto: 2000000052.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el Recurso núm. 509/04, inter-
puesto por doña María Crespo Palomo, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Tres de Málaga, se ha interpuesto por doña María Crespo Pa-
lomo, recurso núm. 509/04, contra la desestimación presun-
ta por silencio administrativo, del recurso de alzada deducido
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga, de fecha 25.8.03, recaída en
el expediente sancionador núm. MA/2003/276/AG.MA/ENP,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 509/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de diciembre de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 650/04, inter-
puesto por Acerinox, SA, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por Acerinox, S.A., recurso
núm. 650/04, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 19.07.2004, por la que se resuelve el recur-
so de alzada interpuesto contra Resolución del Director Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental de fecha 30.10.01, re-
caída en el procedimiento sancionador núm. A-043/01, ins-
truido por infracción administrativa en materia de Residuos
Peligrosos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 650/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de diciembre de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 825/03-S.3.ª,
interpuesto por Luape, SL y Agerul Industrias Químicas,
SL ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Luape, S.L. y Agerul Industrias Químicas, S.L.,
recurso núm. 825/03-S.3.ª, contra la desestimación presunta
de la reclamación patrimonial instada por ambas empresas,
como consecuencia de la Resolución del Consejero de Medio
Ambiente de fecha 11.05.1999, confirmatoria de la Resolu-
ción de la Viceconsejería por la que se aprobaba el deslinde
del tramo cuarto de la Cañada Real de Los Palacios a Carmo-
na, en el tm de Utrera, en la cual, se declaraba, erróneamen-
te, sendas parcelas industriales como bienes de dominio pú-
blico, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 825/03-S.3.ª.



Página núm. 80Página núm. 80Página núm. 80Página núm. 80Página núm. 80 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.-El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 636/04, interpues-
to por don Pedro Martínez Macías, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por don Pedro Martínez
Macías, recurso núm. 636/04, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 15.07.04, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de
fecha 11.06.01, recaída en el expediente sancionador núm.
2031/01, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 636/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 641/04, interpues-
to por don Sergio Galán Rodríguez, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por don Sergio Galán Ro-
dríguez, recurso núm. 641/04, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 15.07.04, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de

la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de
fecha 19.07.02, recaída en el expediente sancionador núm.
2034/01, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 641/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 630/04, inter-
puesto por don Domingo Pérez Martínez, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Domingo Pérez
Rodríguez, recurso núm. 630/04, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 15.07.04, desestimato-
ria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
11.06.02, recaída en el expediente sancionador núm. 2032/01,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 630/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE DOS HERMANAS

EDICTO dimanente del procedimiento de modifica-
ción de medidas núm. 277/2003.

NIG: 4103842C20030002062.
Procedimiento: Modificación medidas (Conten.) (N) 277/2003.
Negociado: M.
Sobre: Modificación de medidas.
De: Don Antonio Javier Herrero Rodríguez.
Procurador: Sr/a. Arribas Monge Salvador.
Contra: Doña Francisca Marín Guerra.

Doña María Auxiliadora Ariza Fernández, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia núm. 3, doy fe y testimonio:

Que en el asunto referenciado que se sigue en este Juzgado
se ha dictado en el día de hoy sentencia que literalmente dice:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de
Dos Hermanas.

Procedimiento: Modificación de Medidas 277/03.

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, 18 de noviembre de 2003.
Vistos por mí, don Alberto del Aguila Alarcón, Magistra-

do del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de
Dos Hermanas, los autos de modificación de medidas núm.
277/03 a instancia de don Antonio Javier Herrero Rodríguez
representado por el Procurador don Salvador Arribas Monge
y asistido de la Letrada Sra. Jiménez Hernández contra doña
Francisca Marín Guerra, en rebeldía, con la asistencia del
Ministerio Fiscal y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don Salvador Arribas Monge,
en nombre y representación de don Antonio Javier Herrero Ro-
dríguez, se formuló solicitud de modificación de medidas con-
tra doña Francisca Marín Guerra en la que tras exponer los
hechos y fundamentos de derecho que entendía de aplica-
ción, suplicaba del Juzgado la admisión del escrito y docu-
mentos y previos los trámites legales se dictase sentencia por
la que redujese la cuantía de la pensión alimenticia a favor de
sus hijos del 45% al 30% de sus ingresos al haber alcanzado
una de las hijas su independencia económica.

Segundo. Con fecha 27 de mayo de 2003 se dictó auto
admitiendo a trámite la demanda de modificación de medidas
presentada dando traslado a la parte demandada y no verificán-
dolo en forma fue declarada en situación procesal de rebeldía.

Tercero. Con fecha 7 de octubre de 2003 se dictó provi-
dencia convocando a las partes a una comparecencia que tuvo
lugar el día 6 de noviembre de 2003, en la que la parte de-
mandante se ratificó en su escrito de demanda, interesando el
Ministerio Fiscal la desestimación de la demanda y una vez
practicadas las pruebas propuestas, admitidas y declaradas
pertinentes, quedaron los autos vistos para el dictado de la
Resolución correspondiente.

Cuarto. En la tramitación del presente procedimiento se
han observado las prescripciones legales salvo las referentes
al cómputo de los plazos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se interesa por la parte demandante la modifica-
ción de la medida establecida en sentencia de divorcio de fe-
cha 23 de febrero de 2001 consistente en la supresión de la
pensión alimenticia a favor de uno de los hijos ya que el mis-
mo se encuentra en la actualidad trabajando y ha alcanzado
la independencia económica.

Segundo. Dispone el artículo 152.3.º del Código Civil que
«Cesará también la obligación de dar alimentos cuando el
alimentista pueda ejercer un oficio, profesión o industria o haya
adquirido un destino o mejorado de fortuna, de suerte que no
le sea necesaria la pensión alimenticia para su subsistencia».
Dicho precepto ha de enlazarse con el artículo 142 del mismo
cuerpo legal que establece la finalidad propia de los alimentos
entre parientes y concretamente con el apartado segundo que
prevé que los alimentos comprenden también la educación e
instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y aun
después cuando no haya terminado su formación por causa
que no le sea imputable.

En el presente caso la circunstancia alegada por la parte
demandante ha quedado acreditada tras valorar tanto la prue-
ba practicada en el acto de la vista consistente en la declara-
ción testifical de la actual pareja del demandante como por
la incomparecencia injustificada tanto de la demandada como
de la hija cuya contribución alimenticia se valora en el pre-
sente procedimiento. Así pues habiéndose fijado en la sen-
tencia de divorcio la contribución del ahora demandante en
un 45% de sus ingresos para sus tres hijos, es procedente
disminuir dicha contribución en un 15% al suprimirse la obli-
gación de pago de alimentos a favor de la hija del matrimo-
nio Elizabet.

Tercero. Debido a la especial naturaleza de este procedi-
miento, no se observan motivos para hacer pronunciamiento
expreso en cuanto a las costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y
pertinente aplicación al caso

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Salvador Arribas Monge en nombre y representación de don
Antonio Javier Herrero Rodríguez contra doña Francisca Marín
Guerra debo modificar y modifico la medida establecida en sen-
tencia de divorcio de fecha 23 de febrero de 2001 en el sentido
de suprimir la pensión alimenticia a favor de la hija de ambos
Elisabet y en consecuencia reducir al 30% de sus ingresos líqui-
dos la contribución alimenticia del demandante a favor de sus
dos hijos menores de edad, manteniendo el resto de medidas
establecidas en la citada resolución sin hacer pronunciamiento
expreso en cuanto a las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación que deberá prepararse ante este Juzgado en el plazo de
cinco días a contar desde su notificación y del que conocerá la
Iltma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio
literal a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

E.-

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Juez que la suscribe en el mismo día de su fecha y
estando celebrando audiencia pública.

44444.  .  .  .  .  Administración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de Justicia
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Y en cumplimiento de lo acordado, expido la presen-
te en Dos Hermanas a 18 de noviembre de dos mil tres.
Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia del señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y

164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el BOJA para llevar a efecto
la diligencia de Notificación de Sentencia.

En Dos Hermanas, 30 de diciembre de 2004.- La Secretaria
Judicial.

5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios

5.5.5.5.5.11111.  .  .  .  .  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se anuncia
adjudicaciones de los contratos de servicios que se in-
dican, realizadas mediante concurso en procedimiento
abierto, tramitación urgente y carácter anticipado.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada hace pública la adjudicación de los Contratos de
Servicios que se indican, realizada mediante concurso en pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente y carácter anticipado.

A) Contrato de Servicios de limpieza de la nueva sede
administrativa de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada y de la Delegación de la Consejería de
Educación en Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Núm. de expediente: LIM-NORM 1/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza Edificio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Doscientos treinta mil euros (230.000,00

euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Sierra Nevada, Sdad. Coop. Andaluza.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento noventa y cinco mil

trescientos siete euros (195.307,00 euros).

B) Contrato de Servicios de vigilancia y seguridad de la
sede administrativa de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada y de la Delegación de la Consejería
de Educación en Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: VIG-NORM 1/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Seguri-

dad Edificio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Ciento quince mil euros (115.000,00

euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: España.
c) Importe de adjudicación: Ciento ocho mil seiscientos

treinta y seis euros (108.637,00 euros).

C) Contrato de Servicios de mantenimiento integral de la
sede administrativa de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada y de la Delegación de la Consejería
de Educación en Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: MAN-NORM 1/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento Inte-

gral Edificio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Ciento diez mil ochocientos cincuenta

euros, con sesenta y ocho céntimos (110.850,68 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento cuatro mil ciento ochen-

ta y seis euros (104.186,00 euros).

Granada, 10 de enero de 2005.- La Delegada del Gobierno,
M.ª Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
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Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Tesorería y Deuda Pública.
c) Núm. de expediente: 01/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicios de traducción rela-

cionados con las operaciones de endeudamiento de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía».

b) División por lotes y número: no.
c) Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación de

los anuncios de licitación: BOJA núm. 171, de 1 de septiembre
de 2004 y corrección de errores BOJA núm. 178 de 24 de
septiembre.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Cuarenta

y dos mil euros (42.000 euros), incluidos IVA y demás tributos
exigibles.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de diciembre de 2004.
b) Adjudicatario: Seprotec, Traducción e Interpretación, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cuarenta y dos mil euros

(42.000 euros), incluidos IVA y demás tributos exigibles.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, del
Instituto de Cartografía de Andalucía, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de suministros que
se indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace pública
la adjudicación del Contrato de suministros, realizada mediante
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.
c) Número de Expediente: 2004/0249.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de una

red de estaciones GPS en Andalucía.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Núm. 68 de 7 de abril de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Importe máximo: qui-

nientos mil euros (500.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de octubre de 2004.
b) Contratista: Leica Geosystems, S.L.

c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos sesenta y tres

mil cuatrocientos veinte euros (463.420,00 euros).

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la ad-
judicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar So-

cial de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
Expediente: ASC-38/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Vigilancia y seguridad del edi-

ficio sede de las Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, de Empleo, Innovación, Ciencia y Empresa, y de Justicia y
Administración Pública.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 190, de 28.09.04 y BOJA núm. 200 de 13.10.04.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

538.220,12 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 527.455,71 euros.

Expediente: SN-40/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del contrato: Adquisición, manipulado y

envío de material relativo al Programa de Prevención de Drogo-
dependencias en el ámbito educativo Prevenir para Vivir.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento y forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 65.958,00

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de octubre de 2004.
b) Contratista: Fundación de Ayuda contra la Drogadicción.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 65.958,00 euros.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- La Secretaria General, María
de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, del Institu-
to Andaluz de la Juventud, por la que se hace público el
arrendamiento del local que se indica.

De conformidad con lo previsto en el artículo 84.2 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y 218 del Reglamento para su aplica-
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ción, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, se
hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución del Instituto Andaluz de la Juventud de
fecha 15 de noviembre del 2004 se autoriza la iniciación de
expediente, por el sistema de contratación directa, para el alqui-
ler de un local en Sevilla, para Archivo Central y almacén de los
Servicios Centrales del Instituto Andaluz de la Juventud.

2.º La autorización se motiva por el supuesto excepcional
de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 177 y concordantes del cita-
do Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio, con
fecha 23 de diciembre del 2004, se acuerda por la Secretaria
General del Instituto Andaluz de la Juventud la adjudicación
directa del arrendamiento reseñado a Edificio Fabiola, S.L.,
propietario del local sito en Sevilla, en C/ Tetuán núm. 13,
plantas 1.ª, 2.ª y ático, con una superficie de 241 metros cua-
drados, y por una renta mensual de 2.251,56 euros, incluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido y gastos de Comunidad.

Sevilla, 12 de enero del 2005.- La Secretaria General, María
López García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia la
adjudicación de contrato de obras por el procedimiento
de subasta abierta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la
adjudicación mediante subasta abierta del contrato de obras
que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número del expediente: 2211/2004/G/41.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Agrupación de vertidos urba-

nos en el municipio de Casariche.
b) Lote: Único.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 196, de 6 de octubre

de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto máximo de licitación.
Un millón siete mil ciento sesenta y ocho euros con trein-

ta y cuatro céntimos (1.007.168,34 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Peninsular de Contratas, S.A. (A78546249).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Setecientos veinticinco mil

doscientos setenta y seis euros con veinticinco céntimos
(725.276,25 euros).

Sevilla, 4 de enero de 2004.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 7 de enero de 2005, por la que se
hace pública la adjudicación del concurso público, por
el procedimiento abierto, para la contratación del servi-
cio de vigilancia interior de la Oficina del Defensor del
Pueblo Andaluz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el TRLCAP, y a los efectos determinados en el mismo,
se hace pública la siguiente adjudicación definitiva:

Expediente: DSE-2/05.
Objeto: Servicio de vigilancia interior de la Oficina del De-

fensor del Pueblo Andaluz.
Fecha de adjuducación: 9 de diciembre de 2004.
Adjudicación: 38.241,72 euros.
Empresa adjudicataria: Servicios Integrales de Seguridad, S.A.

Sevilla, 7 de enero de 2005.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, por la que
se hace pública la adjudicación del expediente, por el
procedimiento negociado, para la contratación del
servicio de limpieza de la Oficina del Defensor del Pue-
blo Andaluz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el TRLCAP, y a los efectos determinados en el mismo,
se hace pública la siguiente adjudicación definitiva:

Expediente: DSE-1/05.
Objeto: Servicio de limpieza de la oficina del Defensor del

Pueblo Andaluz.
Fecha de adjuducación: 14 de diciembre de 2004.
Adjudicación: 66.461,66 euros.
Empresa adjudicataria: Limpiezas y Mantenimientos Se-

villa, S.L., de Limpieza Integral.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la adjudicación del expediente núm.
2004/0001378, suministro e instalación de mobilia-
rio para despachos del edificio núm. 24 -Fausto
Elhuyar y de Suvisa-,  en la Universidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Núm. de expediente: 2004/0001378 (ref. interna

.EQ.35/04).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación de

Mobiliario para Despachos del Edificio núm. 24 -Fausto Elhuyar
y de Suvisa-, en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla».
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c) Lote: Lote único.
Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado (artículo 182 g).
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: Ochenta y siete mil doscientos cincuenta y siete

euros con treinta y dos céntimos (87.257,32 euros) IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de octubre de 2004.
b) Contratista: El Corte Inglés.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y siete mil doscien-

tos cincuenta y siete euros con treinta y dos céntimos
(87.257,32 euros) IVA incluido.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Rector, Por Delegación
(Resolución Rectoral de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la adjudicación del expediente núm.
2004/0001595, suministro e instalación de  sesenta
ordenadores en la Universidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Núm. de expediente: 2004/0001595 (ref. interna EQ. 39/04).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación de

Sesenta Ordenadores en la Universidad Pablo de Olavide».
c) Lote: Lote único.
Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado (artículo 182. g).
c) Forma: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total:     Sesenta mil trescientos cincuenta un euros

(60.351,00 euros) IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Teknoservice. SL.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Sesenta mil trescientos cin-

cuenta y un euros (60.351,00 euros) IVA incluido.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- El Rector, Por Delegación
(Resolución Rectoral de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente núm. 2004/0001776,
Suministro e Instalación de  mobiliario para despachos de
profesores de las nuevas titulaciones, en la Universidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.

c) Núm. de expediente: 2004/0001776 (ref. interna
.EQ.42/04).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación

de Mobiliario para Despachos de Profesores de las Nue-
vas Titulaciones en la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla».

c) Lote: Lote único.
Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: No procede
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado (artículo 182 g).
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-

tación.
Importe total: Setenta y ocho mil ochocientos veinte

euros con setenta y nueve céntimos (78.820,79 euros) IVA
incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de diciembre de 2004.
b) Contratista: El Corte Inglés.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Setenta y ocho mil ochocien-

tos veinte euros con setenta y nueve céntimos (78.820,79
euros) IVA incluido.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Rector, Por Delegación
(Resolución Rectoral de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios
y Planificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 4 de enero de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la adjudicación del concurso abierto co-
rrespondiente al expediente núm. 2004/0001519, eje-
cución de aparcamiento en zona bibliotecaria de la Uni-
versidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Núm. de expediente: 2004/0001519 (ref. interna OB.

12/04).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Ejecución de aparcamiento en

Zona Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide.
c) Lote: Lote único.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 210, de 27 de octubre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total. 80.791,01 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de enero de 2005.
b) Contratista: Díaz Cubero, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 76.428,30 euros.

Sevilla, 4 de enero de 2005.- El Rector, Por Delegación
(Resolución Rectoral de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios
y Planificación, Flor María Guerrero Casas.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador MA-
068/04-MR.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifi-
ca a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edifi-
cio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Mohamed Galal el Syed Abed el Enen (Bar La Esquina).
Expediente: MA-068/04-MR.
Infracción: Grave, artículo 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de diciembre de 2004 -El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la
Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Ramón Galindo Tejeda.
Expediente: SAN/EP-143/04-SE.
Infracción: Grave, del artículo 20.19 de la Ley 13/1999.
Fecha: 13 de diciembre de 2004.
Sanción: Novecientos (900) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta de Resolución.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la
Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Enrique Estévez Camaño.
Expediente: SAN/EP-78/04-SE.
Infracción: Dos infracciones graves de los artículos 20.13 y
20.3 de la Ley 13/99.

Fecha: 22 de noviembre de 2004.
Sanción: Trescientos (300) euros.
Acto/s notificado/s: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda.
de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Calolmo, S.L.
Expediente: SAN/EP-145/04-SE.
Infracción: Grave del artículo 20.19 de la Ley 13/1999.
Fecha: 21 de diciembre de 2004.
Sanción: Mil doscientos (1.200) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta de Resolución.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegacion Provincial de Almeria, no-
tificando Resoluciones en las que se estima el derecho a
la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en
relación con el artículo 20 del Decreto 216/1999, de 26 de
octubre (modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciem-
bre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídi-
ca Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Reso-
lución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes
instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y Ad-
ministración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcal-
de Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios
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Expediente Nombre y apellidos
01200201405 Vico Blanca, Rafael
01200305947 Tamar Hamid
01200403074 Mohamed Traore
01200403146 Ramírez Requena, María Sacramento
01200403699 Berenguer Sáez, José
01200405545 Giménez Fuentes, Miguel Angel
01200405734 Selliah Manoharan, Selliah
01200406129 Martínez Rodríguez, José
01200406453 Sánchez Borrell, Manuel
01200406807 López González, Francisco
01200407081 García Rodríguez, Diego Antonio
01200407084 All Lahrifi
01200407131 Mohamed Bennacer
01200407497 Aldasoro Magunacelaya, Ramón
01200407879 Katarcyna Blach
01200408104 Brahim Mahdaoui
01200408166 Antelo Urry, Lilian Viviana
01200409501 Mykolas Hnrikas Kazlauskas
01200409598 Mina Addavi
01200409599 Hassan Vallali
01200409600 Mhammed Naseh
01200409601 Mohamed Hadouchan
01200409602 Mohamed Wiks
01200409603 Rahal El Ghazali
01200409604 Said Duabbou
01200409605 Abderrahman Najmi
01200409606 Mustapha Bencheikh
01200409607 Sadek Yakumi
01200409608 Abdelhadi El Amrani
01200409609 El Maati Krit
01200409610 Abderrazak Badri
01200409611 Faiz Ed Daouy
01200409612 All Aicha
01200409613 Chaalal Abdelaziz
01200409614 Said Chourafiiha
01200409615 Bouazza Kajour
01200409616 Alexi Macedon
01200409618 Lucian Valer Man
01200409619 Bogdan Gheorghe Batrinu
01200409620 Abderrahim Briouika
01200409621 Nikolai Gusev
01200409624 Claudiu Petacuta
01200409625 Chafia Olad Said
01200409626 Abdelmajid Ghazi
01200409627 Belkassen Nouri
01200409628 Abdellah Mitftah
01200409629 Mhamed Etouil
01200409630 Handun Aziz
01200409631 Abdil Buzid
01200409632 Yonnes Husnil
01200409633 Yonnes Dhibi
01200409634 Pantilimon Ardei
01200409635 Hirpea Arsan
01200409636 Petrisor Arsan
01200409637 Iasine Razkaoui
01200409639 Adil El Alaoui
01200409640 Said Laaouaouda
01200409641 Ahmed Chamsi
01200409645 Frentel Ingo
01200409657 Mustapha Brahimi
01200409658 Mourad Chennoufi
01200409659 Abdelaziz Miri
01200409660 Mohamed Berkani
01200409661 Fátima Mokadem
01200409662 Rachid Bekkhan
01200409663 Malika Kissi
01200409664 Mimouna Boujamaoui
01200409665 Aichai Azzaoui
01200409666 Soufiane Doubi

Expediente Nombre y apellidos
01200409667 Lhoucine Azmi
01200409668 Ahmed Sayah
01200409669 Ouafae Ourahamane
01200409670 Bilal Charkuni
01200409671 Tarek Hilali
01200409672 Jalfi Abbdelkbirli
01200409673 Hassan Chto
01200409674 Nugdan Beibudn
01200409675 Rachid Tahiri
01200409676 Otman Habas
01200409677 Mohamed Ayacha
01200409678 El Houcine El Asri
01200409679 Tarik El Halal
01200409680 Hassan El Harrach
01200409681 Driss Luisi
01200409682 Abdelhafid Jamal
01200409683 Said Zaitini
01200409684 Mohamed Sarja
01200409685 El Miloudi Sadik
01200409686 Miluod Galluch
01200409687 Abdelhakim Ech Chtyouy
01200409688 Mohamed Laghlimy
01200409689 Abdelkazer Gisan
01200409690 Abdelfattah Mohsine
01200409691 Abdelaaziz Att Sumane
01200409692 Albdelghani Bogeri
01200409693 Mohamed Ghain
01200409694 Moustapha Wargur
01200409695 El Arabi Fartout
01200409696 Acli El Alami
01200409697 Khalifa Mhila
01200409698 Mohamed Gayachy
01200409699 Hicham Mchichou
01200409700 Hamid Rhanimi
01200409701 Abdelkbir Bechawch
01200409702 Youness Bouchtalla
01200409703 Ya Wad Gadir
01200409704 Mohamed Idsliman
01200409705 Said Er Rami
01200409706 Abdellatif El Aouni
01200409707 Yunes Tunsi
01200409708 Bouazza Triss
01200409709 Harim Ga Lgawni
01200409710 Aziz Gitawi
01200409711 Abdelkbir Zaini
01200409712 Mustapha Bugakeit
01200409713 Hamid Garb
01200409714 Brahia Ybari
01200409715 Hadido Smari
01200409716 Bouazza Tansaoui
01200409717 Ilhadi Kadi
01200409718 Driss Saber
01200409719 Rachid Chichan
01200409720 Omar Mabrouk
01200409721 Ahmed Mezgourt
01200409722 Jalid Hilali
01200409723 Mustapha Hasni
01200409724 Mahliub Twaleg
01200409725 Abdelhadi Soufi
01200409726 Abdelaali El Kihal
01200409727 El Hassan Soussu
01200409728 Abdelhadi Eddafani
01200409729 Hawari Abdelhad
01200409730 Abdelkader Ghalitri
01200409731 Marian Avramoiu
01200409732 Khalid Essaoudi
01200409733 Mohamed El Harraz
01200409734 Alt En Nouiti
01200409735 Rodica Balascan
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Expediente Nombre y apellidos
01200409736 Irina Bratu
01200409737 Constanta Vaduva
01200409738 Mohamed Bedih
01200409739 Mohamed El Khsasy
01200409740 Ahmed El Ghazaoui
01200409741 Mohamed Benziania
01200409742 Rachid Azzi
01200409743 Rachid El Amrani
01200409744 Moussa M’fadal
01200409745 Abdelfattah Larche
01200409746 Lhou Bammou
01200409748 Hicham Omare
01200409749 Ahmed Abla
01200409750 Rehal Baba
01200409751 Khalil Cherkaoui
01200409752 Musstapha Laraichi
01200409753 Abderrahmane El Badaoui
01200409754 El Alami Kezzaq
01200409755 Larbi Boujsini
01200409756 Aziz Ouraigal
01200409757 Hassan Cherragui
01200409758 Moustapha Riag
01200409759 Abelfettah Znine
01200409760 Abdelaziz Chaarafi
01200409761 Abderrarzar Sadoum
01200409762 Hassan Grouch
01200409763 Zhour Labzi0uli
01200409764 Mohamed Lkarouli
01200409765 Said Naimi
01200409766 Rachid Teheri
01200409767 Abdellah Lamkharbach
01200409768 Aziz Tib
01200409769 Mustapha Raai
01200409770 Mohamed El Badaou
01200409771 Mimount El Miri
01200409780 Abbes El Aloui
01200409781 Hicham Gmaza
01200409782 Salem El Sadi
01200409783 Abdella Bamadi
01200409784 Khalifa Essaadi
01200409785 Rabya Malki
01200409786 Abderrahim Jirari
01200409787 Hassan Elgagad
01200409788 Idris Bakar
01200409789 Kalid Et Talebi
01200409790 Kalide Elbasri
01200409791 Hassan Njimi
01200409792 Rachid Dikraoui
01200409793 Hussein Fahim
01200409794 Rachid Auissi
01200409796 Darwin Vinicio Anchuandia
01200409797 Gheorghe Pop
01200409798 María Minca
01200409799 William Jerónimo Roma
01200409800 Joan Bolbos
01200409801 Mohamed El Khamal
01200409802 Jamal Fheil
01200409803 Badiaa Bzioui
01200409804 Ioan Catuna
01200409805 Vasile Catuna
01200409809 Ion Alexe
01200409810 Ioan Gogancea
01200409811 González González, Javier
01200409814 Zapata Campos, Jesús
01200409815 Armando Monte Paulo
01200409854 Sergiu Axinte
01200409855 Vasile Elvis Miu
01200409856 Constin Sontea
01200409857 Taoufik Haidar

Expediente Nombre y apellidos
01200409859 Tarik Henni Anne
01200409860 All Rachzdi
01200409863 Ahmed El Faqyir
01200409866 Florica Alice Ababei
01200409867 Florin Cozocaru
01200409868 Nina Grigore
01200409869 Julian Grigore
01200409870 Catalin Grigore
01200409871 Neculae Ursutiu
01200409872 Daniel Roman
01200409880 Ventseslav Georgiev, Kostadi
01200409884 Martos Maldonado, Isabel María
01200409885 Ballesta Cabrera, Ginés
01200409886 Cabanilla Alvarado, Leonardo Enrique
01200409887 Bellido Muñoz, Rafael Isaac
01200409888 Pérez Madrid, Diego
01200409889 Pino Lorente, Abrahan
01200409890 Heredia Gómez, Carmen
01200409894 El Mekki Safiane, Luiares
01200409897 Abdelali Aghbal
01200409899 Mimoun Moussaten
01200409900 Mohamed Jedlaouj
01200409901 Noureddine El Mousati
01200409902 Fatima Saadi
01200409903 Rachid Benk, Hadda
01200409904 Aicha El Ahmadi
01200409905 Mustapha Ghafour
01200409906 Aicha Kadfi
01200409907 Mohamed Hmine
01200409908 Cherki Walid, Ecu
01200409909 Hafida Benhamed
01200409910 Asmae Rahmani
01200409911 Ahmed Zannouti
01200409912 Chamid Noureddine
01200409913 Mounir Kovane
01200409914 Fatima Mansouri
01200409915 Youness Gharrafi Darif
01200409916 Mohammed Arab I
01200409917 Hassan Kazzad
01200409918 Hachafi Chaouqui
01200409919 Abderrahim Mourid
01200409920 Mohamed Medovar
01200409921 Abderrazak Lamterkati
01200409922 Salmha Hirchi
01200409923 Abuerrahan Nin
01200409924 Driss Boualam
01200409925 Abdelghani Achahbar
01200409926 El Gharb Es-Sadiq
01200409927 Abdelkader Barka
01200409928 Nadjah Rachedi
01200409929 Souhila Sahnoune
01200409930 Rbij Abdelghaw
01200409931 Naima Rachedi
01200409932 Bou-Ziau Mimount
01200409933 Abdelkaim Sahnoune
01200409934 Bendu Kais Ben Khaiy
01200409935 Benudida Ahmed
01200409936 Beraich Khadija
01200409937 Mohammed Bouaacham
01200409938 Damar Mohamed
01200409939 I-Iandouz Abdailah
01200409940 Khalid Rachati
01200409941 Rkia El Dualja
01200409942 Hanane Ouaggadi
01200409943 Nebgadni Adil
01200409944 Faridi Said
01200409945 Mohammed Bengamra
01200409946 Farrah Abdul
01200409996 El Hassan Ferchah
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Expediente Nombre y apellidos
01200409999 Abderrahman El Massiqui
01200410009 Mikhail Murin
01200410010 Pascua Ionut
01200410011 Abdelghani Et Tanji
01200410012 Miloud Talhaoui
01200410033 Irina Eustafieva
01200410034 Svetlana Zelenkina
01200410035 Eugeniya Tarabanovskaya
01200410036 Sayed Kayed
01200410039 ConstantiN Popitanu
01200410042 Abdelkader Hasshass
01200410132 Marioara Gagautu
01200410135 Mbarekaourdou
01200410136 Hmad Ben Daoud
01200410137 Lahcen Ben Zennou
01200410138 Said Benhamchane
01200410139 Samira Faouzi
01200410146 Petrov Antov Ceno
01200410147 Carrasco Valle, José
01200410151 Nieto Pardo, Joaquín
01200410152 Nieto Cuenca, Julián
01200410157 Yulia Shamshurina
01200410158 Natalia Khramushina
01200410159 Aziz Kemmousse
01200410160 Abdelaziz El Bairach
01200410164 Mohamed Amine, Dahmani
01200410167 Brahim Chibali
01200410168 Abdelhafid Bouzidi
01200410170 Bogatu Claudiu Ionel
01200410171 Bachin Numiai
01200410172 Sridon Hijai Florin
01200410174 Adjei Charles Kwasi
01200410178 Macedo Lopes Correia, Vera Eveline
01200410189 Rachid Salamate
01200410190 Abderrazak Bahous
01200410191 Abdellah Bali
01200410192 Abde Afquir
01200410198 Mohamed Mehdaoui
01200410203 Molou Azmay
01200410206 Aziz Mohamed, Mohamed

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la reso-
lución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivada-
mente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Orga-
no Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez De-
cano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 3 de enero de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegacion Provincial de Almeria, no-
tificando resoluciones en las que se estima el derecho a
la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en
relación con el artículo 20 del Decreto 216/1999, de 26 de
octubre (modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciem-
bre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídi-
ca Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Reso-
lución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes
instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expediente Nombre, apellidos y último domicilio
01200492957 Carlos Manuel Milla Contreras

C/ La Rocha, 8
04560 - Gador (Almería)

01200495875 Ramón Fernández Egea
C/ Alta de la Iglesia, 89, Bajo 3
04006 - Almería

01200407545 Enrique García Ruiz
Urb. Las Cumbres
04230- Huércal de Almería (Almería)

01200499946 Pedro Albort Villalba
C/ Tabernas, 21 04007- Almería

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motiva-
damente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha
de publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta
Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá el
expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 4 de enero de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegacion Provincial de Almeria, no-
tificando Resoluciones en las que se deniega el derecho
a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en
relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octu-
bre (modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciembre),
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes
instruidos en orden al no reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.
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El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expediente Nombre, apellidos y último domicilio
01200401749 Juan García Avila

C/ Jerez de la Frontera, 10, 7.º
04600 - Huércal-Olvera (Almería).

01200405423 Antonio Moreno Hernández
Cortijo Los Ferris «Venta Gaspar»
04120 - La Cañada-Almería.

01200496805 Miguel José Neupavert Morales
Plaza Serón, 3, Edif. Rosaleda, Bloq. Norte
04009 - Almería

01200497518 José Morales Morales
Avda. Mediterráneo, 250, Bloq. B-I, 4.ºC
04006 - Almería

01200497518 Josefa García Rodríguez
Avda. Mediterráneo, 250, Bloq. B-I, 4.ºC
04006 - Almería

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la resolu-
ción recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Almería, que remitirá el expediente al Organo Ju-
risdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en
su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 5 de enero de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO  de la Delegacion Provincial de Almería,
notificando resolución por la que se acuerda el archivo
del expediente en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita, adoptada por la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose el
lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se
hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octu-
bre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre),
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en el expediente
instruido en orden al archivo de la solicitud del derecho a la
Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expediente Nombre, apellidos y último domicilio
01200405522 Ricardo Díaz Pascual

C/ Maestro Padilla, 24
04720 - El Parador-Roquetas de Mar (Almería)

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la Reso-
lución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamen-
te, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Almería, que remitirá el expediente al Organo Ju-
risdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en
su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 7 de enero de 2005.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la apertura del expediente de información pública del
anteproyecto duplicación de calzada de la A-340,
Lucena-Cabra, tramo: enlace A-45-intervención A-318
(Clave: 01-CO-1436-0.0-0.0-PC).

Aprobado provisionalmente con fecha 30 de diciembre
de 2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el
anteproyecto que se menciona y en cumplimiento de lo orde-
nado en el párrafo 3.º de la Resolución aprobatoria y de acuer-
do con el artículo 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se abre trámite de informa-
ción pública, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual se
podrán formular las alegaciones y observaciones que por par-
te de los particulares y organismos oficiales se estimen opor-
tunas, que deberán versar sobre las circunstancias que justifi-
quen la declaración de interés general de la carretera y la con-
cepción global de su trazado, quedando el anteproyecto ex-
puesto al público en los Ayuntamientos afectados y en el Ser-
vicio de Carreteras de la Delegación Provincial correspondien-
te, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 8.ª y 9.ª plantas, en
Córdoba, en donde podrá ser consultado en días y horas de
oficina.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de soli-
citantes del programa de ayudas a la creación de em-
pleo estable a los que no ha sido posible notificar distin-
tos actos administrativos.

Resolución de 12 de enero de 2005 de la Dirección Provin-
cial de Almería, por la que se hace pública la relación de solici-
tantes del Programa de Ayudas a la creación de empleo estable
(Decreto 199/1997 de 29 de julio, Decreto 141/2002 de 7 de
mayo y Decreto 11/1999 de 26 de enero), a los que no ha sido
posible notificar distintos actos administrativos. Lo que se hace
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público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número expediente: AL/EE/00329/2000.
Entidad: Construcciones y Promociones GMD, S.L.
CIF/DNI: B04339610.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00389/2000.
Entidad: Suministros Industriales La Algaida, S.L.
CIF/DNI: B04338984.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00402/2000.
Entidad: Maldonado Hermanos, S.L.
CIF/DNI:B04072781.
Contenido del acto: Revocación.

Número expediente: AL/RJ4/00161/2001
Entidad: Ruth Rosales García.
CIF/DNI: 45585210S.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00251/2001.
Entidad: Ramón Andrés Gea Flores.
CIF/DNI: 34843413T.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00249/2001.
Entidad: Centro Gerontológico del Sur, S.L.
CIF/DNI: B04360830.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01526/2001.
Entidad: Viajes Indalais, S.L.
CIF/DNI: B04387106.
Contenido del acto: Revocación.

Número expediente: AL/RJ4/00025/2003.
Entidad: Jorge Tricio Gómez.
CIF/DNI: 13288437A
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00048/2003.
Entidad: Indalo Libro, S.A.
CIF/DNI: A04037750.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00179/2003.
Entidad: Alicia y Chema, C.B.
CIF/DNI: E04414132.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00192/2003.
Entidad: José María Bernal Lupiáñez.
CIF/DNI: 27258781D.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00214/2003.
Entidad: Juan Manuel Rodríguez Morales.
CIF/DNI: 27524194W.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/PME/00767/2003.
Entidad: Cafetería Alvemar, S.L.
CIF/DNI: B04370441.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Número expediente: AL/APC/00011/2004.
Entidad: Juan David Fernández Gallego.
CIF/DNI: 34857715L.
Contenido del acto: Resolución Desist/No Aport. Doc.

Número expediente: AL/RJ4/00070/2004.
Entidad: Francisco Manuel Olivencia Martín.
CIF/DNI: 27242366Q.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Número expediente: AL/RJ4/00154/2004.
Entidad: Financiación e Inversiones Godoy y Asociados, S.L.
CIF/DNI: B04357505.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Almería, 12 de enero de 2005.- El Director, Clemente García
Valera.

RESOLUCION de 4 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, sobre solicitantes de los incentivos al empleo esta-
ble regulados en el Decreto 199/97, de 29 de julio, y
Decreto 141/2002, de 7 de mayo, a los que no ha sido
posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin haber
podido practicarse la misma en el lugar señalado en la solicitud y
conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda su
notificación mediante la presente publicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la presente publica-
ción ante el Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico e
igualmente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Expediente: HU/ EE/00281/2002.
Entidad: Comunidad Propietarios Palo Verde - Islantilla.
Localidad: Isla Cristina.
Contenido del acto: Notificación Resolución favorable.

Expediente: HU/ PME/00492/2003.
Entidad: Cobionuba, C.B.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación Resolución favorable.

Expediente: HU/ PME/00343/2004.
Entidad: Soledad Castilla Domínguez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Suspensión de solicitud.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección  Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo s/n - Huelva.

Sevilla, 4 de enero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Creación
de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a los que
no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Expediente:  SE/RJ4/272/02.
Entidad: Ignacio Barón Rojas Marcos Unica, S.A.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/297/02.
Entidad: Saborido y Mora S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.
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Expediente: SE/RJ4/369/02.
Entidad: Enrique Muñoz Morato.
Contenido del acto: Resolución Desestimiento.

Expediente: SE/RJ4/369/02.
Entidad: Enrique Muñoz Castro.
Contenido del acto: Requerimiento de documentacion.

Expediente: SE/RJ4/380/02.
Entidad: Consultora del Asegurado,S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Archivo.

Expediente: SE/RJ4/440/02.
Entidadjose A. Malaver Lara.
Contenido del acto: Resolución Revocatoria.

Expediente: SE/RJ4/477/02.
Entidad: El Impecable, S.A.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/695/02.
Entidad: Letirum, S.L.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/717/02.
Entidad: Rodríguez Garrote, Raúl.
Contenido del acto: Requerimiento de documentacion.

Expediente: SE/RJ4/827/02.
Entidad: Hijos de Amurrio, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/934/02.
Entidad: Tresgacamp, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/865/02.
Entidad: Tresgacamp, S.L
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/931/02.
Entidad: Amadeus, S.C.A.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/934/02.
Entidad: Hermanos Parias, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1027/02.
Entidad: Espiral Sociedad Civil.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1047/02.
Entidad: Datel Comunicaciones, S.C.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1082/04.
Entidad: J. Recio Motor, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1177/02.
Entidad: Hierro Instalado y Suministrado, S.A.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1306/02.
Entidad: Reparaciones Hispalis, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1356/02.
Entidad: José Manuel Ramírez Limones.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/1387/02.
Entidad: Hermanos del Río García, S.C.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1447/02.
Entidad: Francisco Nogueras Moreno.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1468/02.
Entidad: Parrilla Morilla, Luis Manuel.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente:  SE/RJ4/1472/02.
Entidad: Hermanos Parias, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente:  SE/RJ4/1477/02.
Entidad: Duamovil Sevilla, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1534/02.
Entidad: Río Huit, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/RJ4/1535/02.
Entidad: Belimsur, S.L.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Creación
de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a los que
no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Expediente: SE/RJ4/73/01.
Entidad: Arcopanse, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/242/01.
Entidad: Gaucin 21, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/482/01.
Entidad: Lavanderia Industrial, S.A. José S. Xx, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/488/01.
Entidad: Primera Grupo Inmobiliario, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/683/01.
Entidad: Sabor Jabugo, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/795/01.
Entidad: Concepción González Ortiz.
Contenido del acto: Requerimiento Mod. 046.

Expediente: SE/RJ4/807/01.
Entidad: M.ª Dolores Ortiz Hernández.
Contenido del acto: Resolución Desestimiento.

Expediente: SE/RJ4/876/01.
Entidad: Antonio Jesús Leal Cote.
Contenido del acto: Resolución Archivo.
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Expediente: SE/RJ4/1045/01.
Entidad: Fco. Javier Sánchez Sarria.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1077/01.
Entidad: Don Angel Sánchez Matamoros Galán.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1082/01.
Entidad: Viajes Sevilla Express, S.A.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1117/01.
Entidad: Casa Grande Servicios Inmobiliarios, S.C.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1141/01.
Entidad: Giralda Mensajeros, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1149/01.
Entidad: Don Juan Carlos Sánchez Benítez.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1173/01.
Entidad: CB Geriátricos, S.L.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente:  SE/RJ4/1193/01.
Entidad: Gustavo Ducart, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentacion.

Expediente: SE/RJ4/1246/01.
Entidad: Enrique Verdejo Casares.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1252/01.
Entidad: Er Vieji, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto adminis-
trativo.

Expediente: SE/RJ4/0009/04.
Entidad: Intertrade Inversion y Gestion Financiera, S.L.
Contenido del acto:  Requerimiento de Documentacion.

Expediente: SE/RJ4/18/04.
Entidad: Embutidos El Patio, S.L.
Contenido del acto: Resolucion Archivo.

Expediente: SE/RJ4/33/04.
Entidad: Union Compradora y Distribuidora de Auto, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentacion.

Expediente: SE/RJ4/59/04.
Entidad: Tercialia, S.L.
Contenido del acto: Resolucion Archivo.

Expediente: SE/RJ4/61/04.
Entidad: Josefa Chías Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/72/04.
Entidad: Talleres Desa, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/76/04.
Entidad: Centro Andaluz del Libro.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/RJ4/83/04.
Entidad: Manuela González Martín.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/100/04.
Entidad: Adoración Gómez González.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/115/04.
Entidad: Mass Media Comunicación Empresarial, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente:  SE/RJ4/154/04.
Entidad: Inversiones Avutarda, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentacion.

Expediente: SE/RJ4/172/04.
Entidad: Luis M. Peláez Payán.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/186/04.
Entidad: Díaz y Ferreras, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentacion.

Expediente: SE/RJ4/198/04.
Entidad: Unica Servicios de Limpiezas, S.A.
Contenido del acto: Comunicación de envío a otra provincia.

Expediente: SE/RJ4/219/04.
Entidad: Marta Margarita Pérez Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/227/04.
Entidad: Gesproanli, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente:  SE/RJ4/246/04.
Entidad: Grembell, S.C.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/264/04.
Entidad: Centro Andaluz de Asesoramiento.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/277/04.
Entidad: Inversiones Avutarda, S.L
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/292/04.
Entidad: Hipalotour 2003, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/329/04.
Entidad: Safec, Sociedad Andaluza de Formación y Estudios.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/339/04.
Entidad: M.ª Jesús Calvo Escalante.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/363/04.
Entidad: Roberto Borreguero Vázquez.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.
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Expediente: SE/RJ4/390/04.
Entidad: Grupo Aztecas Comunicación Integral, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/407/04.
Entidad: Nicolás Pozo Toledo.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/RJ4/477/04.
Entidad: Socex, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/524/04.
Entidad: Jesús Barrigón Poyo.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/529/04.
Entidad: Opengift, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/532/04.
Entidad: Manuel Ruiz Casado.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/556/04.
Entidad: José Antonio Cubero Cabrera.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/596/04.
Entidad: Serna, S.C.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/649/04.
Entidad: M.ª Jesús Márquez Santaella.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/687/04.
Entidad: Benita Piñero Ortega.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/RJ4/724/04.
Entidad: Motos Maben, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/756/04.
Entidad: Rafael López Ramos.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/758/04.
Entidad: Hostelería para el Ocio Vebeca, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/764/04.
Entidad: Deleg. Reunidad del Sur, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/766/04.
Entidad: Caymsa y Servicios Especiales, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/771/04.
Entidad: José Ponce Córdoba.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/800/04.
Entidad: Ruter, S. Coop. And
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/818/04.
Entidad: Sevi-Confort Diseño, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/839/04.
Entidad: Antonio García Morales.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/RJ4/846/04.
Entidad: Murad Muwafaq Asso.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/848/04.
Entidad: José Enrique González Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/873/04.
Entidad: Supermercados Martin, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/887/04.
Entidad: Sigla Ibérica, S.A.
Contenido del acto: Comunicación envío a otra provincia.

Expediente: SE/RJ4/1018/04.
Entidad: Josefa M.ª Tejero Moreno.
Contenido del acto: Comunicación envio a otra provincia.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Creación
de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a los que
no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Expediente: SE/RJ4/67/03.
Entidad: Distribuidora Deconfección OK, S.L.
Contenido del acto:  Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/196/03.
Entidad: Gamasa Mayorista de Vinos del País.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/205/03.
Entidad: V.&.V.A. Diferente Bar S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/267/03.
Entidad: Ana Luque Palomo.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/289/03.
Entidad:  Pulido Díez, Jesús.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/RJ4/316/03.
Entidad: Ingemark, Servicios Agrupados, S.L.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/385/03.
Entidad: María Esther Bardallo Vargas.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/390/03.
Entidad: Román Canivell Achaval.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/391/03.
Entidad: Jesús Delgado Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución Favorable.
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Expediente: SE/RJ4/416/03.
Entidad: Centro de Estética Corporal, Siglo XXI, S.L.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/418/03.
Entidad: D. Stock, S.C.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/479/03.
Entidad: Sánchez Alfaro Elisa.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/563/03.
Entidad: ATM Comunicación, S.C.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente:  SE/RJ4/568/03.
Entidad: Servicios de Aluminios Forum, S.L.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/569/03.
Entidad: Pilar Estévez Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/578/03.
Entidad: Fontaneria y Azulejos Rodríguez, S.L.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/581/03.
Entidad: Stop Acaros S.L.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/582/03.
Entidad: Pizzerias Elisa Victoria, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/589/03.
Entidad: R. Carlos López Jiménez.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/604/03.
Entidad: Aula de Ocio, S.C.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/667/03.
Entidad: Rafael Herrera Rivas.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/671/03.
Entidad: Agencia CDC, 22, S.L.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: SE/RJ4/680/03.
Entidad: Servicios y Restauración La Lonja, S.L.
Contenido del acto: Resolución Revocatoria.

Expediente: SE/RJ4/698/03.
Entidad: José Manuel Páez Martín.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Expediente: SE/RJ4/777/03.
Entidad: Aureluano Salazar Robles.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/796/03.
Entidad: Octavio Cañada Sánchez.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/896/03.
Entidad: Numancia Gestión Inmobiliaria, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/900/03.
Entidad: Joaquín Montesino Sedeño.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/922/03.
Entidad: Ana Fuensanta Arjona Reina.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/929/03.
Entidad: J.J. Consultores Inmobiliarios, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1090/03.
Entidad: Caravasar Prod. Cult. y Turist. del Mediterráneo, S.L.
Contenido del acto: Resolución Desestimiento.

Expediente: SE/RJ4/1090/03.
Entidad: Caravasar Prod.Cult. y Turist. del Mediterráneo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/1084/03.
Entidad: Corral del Rey Asesores, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1123/03.
Entidad: Atico Miraflores, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1138/03.
Entidad: Isotec Móvil Sevilla, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1211/03.
Entidad: Ana María Cortijo y Asociados, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/1285/03.
Entidad: Limpesin, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/1337/03.
Entidad: Salón Peluquería Minerva, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1354/03.
Entidad: Encarnación Páez Vela.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/1355/03.
Entidad: Comunidad de Propietarios.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1360/03.
Entidad: Talleres Desa, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Expediente: SE/RJ4/1360/03.
Entidad: Talleres Desa, S.L.
Contenido del acto: Resolución Desestimiento.

Expediente: SE/RJ4/1364/03.
Entidad: Mass Media Comunicación Empresarial, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1404/03.
Entidad: Eneo Tecnología, S.L.
Contenido del Acto: Resolución Archivo.

Expediente: SE/RJ4/1458/03.
Entidad: Gustavo Ducart, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de Documentación.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.
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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación estatutaria de
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatu-
tos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 22 de diciembre
de 2004, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Asociación Empresarial de Ingenie-
ros Consultores de Andalucía» (ASICA).

La modificación afecta a arts. 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuer-
do modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 15.12.2003, figuran don
Práxedes Giménez Cruz (Presidente) y don Juan Diego Bauza
Castelló - (Secretario), siendo ratificado dicho acuerdo con fe-
cha 23.12.2004.

Sevilla, 10 de enero  de 2005.- El Secretario Gral., Eduardo
Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, del acuerdo de iniciación de expediente sanciona-
dor núm. GR/083/2004.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador GR/083/2004
incoado contra La Corrala del Carbón, CB, titular del estableci-
miento denominado Restaurante La Corrala del Carbón, que
tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en
C/ Mariana Pineda, núm. 8 de la localidad de Granada, por
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el presente anun-
cio de somera indicación del contenido del acto, para que
sirva de notificación, significándole que para conocer el conte-
nido íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Co-
mercio  y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11,
3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el
contenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado
como propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2
del RD 1398/93 de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Granada, 13 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en
el Anexo los actos administrativos que se indican.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Secretario General Técnico,
Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos: Doña Antonia Cruz Cepas Alcaide.
DNI/NIF: 75.644.550.
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva cam-
paña 1995/1996.
Núm. de expte: DR-2189/00.
Fecha e identificación del acto a notificar. Orden de 22 de abril
de 2004, por la que se resuelve recurso de alzada.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.
Se puede acceder al texto íntegro del acto en la sede de la
Delegación Provincial, situada en C/ Santo Tomás de Aquino,
1, 5 y 6. C.P. 14004, Córdoba.

2. Nombre y apellidos: Don Eduardo Rueda Merino.
DNI/NIF: 30.469.910.
Procedimiento: Recuperación de pago indebido, Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva campaña 1994.
Núm. de expte: 199907233 (DR-1643/02).
Fecha e identificación del acto a notificar. Orden de 3 de junio
de 2003, por la que se resuelve recurso de alzada.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.
Se puede acceder al texto íntegro del acto en la sede de la
Delegación Provincial, situada en C/ Santo Tomás de Aquino,
1, 5 y 6. C.P. 14004, Córdoba.

3. Nombre y apellidos: Don Andrés Cobo Sánchez.
DNI/NIF: 30.879.148.
Procedimiento: Recuperación de pago indebido, Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva campaña 1995/1996.
Núm. de expte. 200100720 (DR-4650/03).
Fecha e identificación del acto a notificar. Orden de 22 de abril
de 2004, por la que se resuelve recurso de alzada.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.
Se puede acceder al texto íntegro del acto en la sede de la
Delegación Provincial, situada en C/ Santo Tomás de Aquino,
1, 5 y 6. C.P. 14004, Córdoba.

4. Nombre y apellidos: Don Miguel Hernández Gámez.
DNI/NIF: 26.149.245.
Procedimiento: Ayudas por superficie campaña 2001/2002.
Núm. de expte: 606138/2000 (7/2003).
Fecha e identificación del acto a notificar. Orden de 21 de
septiembre de 2004, por la que se resuelve recurso de alzada.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.
Se puede acceder al texto íntegro del acto en la sede de la
Delegación Provincial, situada en C/ Avda. de Madrid, 19. C.P.
23071, Jaén.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona, que en la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino s/n,
5.ª planta, se encuentra a su disposición  la documentación
que seguidamente se señala, significándole que  contra la ci-
tada Orden  que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición  ante este mismo órgano
en el plazo de un mes o directamente  recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio.

Interesado: Rey Pavón, Antonio.
NIF: 30.051.186 F.
Ultimo domicilio: C/Doctor Marañón, núm. 1, Córdoba.
Procedimiento: Sancionador en materia de Ayuda a la produc-
ción de Aceite de Oliva.
Acto administrativo: Orden de 28.10.04 del Consejero de Agri-
cultura y Pesca  por la que se resuelve el Procedimiento San-
cionador.
Núm. expediente: 123/2004.

Córdoba, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en
el domicilio que consta en el expediente, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que figura en el Anexo el acto
administrativo que se indica. Se puede acceder al texto íntegro
del acto en la sede de la Delegación Provincial, situada en
calle Seda s/n, Polígono Hytasa.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Delegado, José Núñez
Casaus.

A N E X O

Nombre y apellidos. DNI/CIF: Frutos Marinos del Sur, S.L.
B21201165.
Procedimiento/Núm. expte.: Sancionador en materia de pes-
ca. PS-89/02.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 4 de octu-
bre de 2004, del Consejero de Agricultura y Pesca, resolvien-
do recurso de alzada.
Recursos o plazos de alegaciones: Recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su publicación, artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Nombre y apellidos. DNI/CIF: Hemanos Silvera, S.L. B21277926.
Procedimiento/Núm. expte.: Sancionador en materia de pes-
ca. PS-41/01.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 14 de julio
de 2004, del Consejero de Agricultura y Pesca, resolviendo
recurso de alzada.

Recursos o plazos de alegaciones: Recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su publicación, artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Nombre y apellidos. DNI/CIF: José Dueñas García. 35063005B.
Procedimiento/Núm. expte.: Sancionador en materia de
epizootias. E-95/02.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 28 de
octubre de 2004, del Consejero de Agricultura y Pesca, resol-
viendo recurso de alzada.
Recursos o plazos de alegaciones: Recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su publicación, artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da trámite de audien-
cia pública en la elaboración del proyecto de Decreto por
el que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico Superior
en Audioprótesis en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

De conformidad con lo dispuesto en  el artículo 24.1.c) de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por la
presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública  para general conocimiento en el proyecto de Decreto
mencionado, en  plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Decreto  se puede
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 11 de enero  de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENETAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENETAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENETAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENETAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENETAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de enero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
don Francisco Bodalo Gueldos, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Francisco Bodalo Gueldos del acuerdo de declaración de des-
amparo  y constitución de acogimiento residencial, en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 91/04, al estar en ignorado
paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acuer-
do de fecha 9 de noviembre de 2004, de declaración provisio-
nal de desamparo y constitución de acogimiento residencial,
en el procedimiento de desamparo núm. 91/04, referente al
menor/es F. J. B. C.
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Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 11 de enero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 11 de enero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Emma Pérez Mosqueda del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Emma Pérez Mosqueda del Acuerdo de constitución de acogi-
miento familiar permanente en el procedimiento de acogimiento
familiar núm. 37/03 y 38/03, al estar en ignorado paradero
en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en paradero
desconocido y no poderse practicar, podrá comparecer en el
plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, para la notifi-
cación del contenido íntegro del mencionado Acuerdo de fecha
17 de mayo de 2004 de constitución de acogimiento familiar
permanente, en el procedimiento de acogimiento familiar núm.
37/03 y 38/03, referente al menor/es J. C. P. y F. J. C. P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 11 de enero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 11 de enero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
don Luis de Dios Cruz del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Luis de Dios Cruz de la Resolución de cese de medidas por
reinserción familiar, en el procedimiento de desamparo núm.
59/03, al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 10 de enero de 2005 sobre el cese de
medidas por reinserción familiar, en el procedimiento de des-
amparo núm. 59/03, referente al menor/es E. C. A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites que establecen los artículos 779 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario

formular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 11 de enero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Especies
Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Jordi Castro Calvet.
DNI: 30953739.
Expediente: CO/2004/462/G.C/EP.
Infracciones.  1. Leve art. 73.8, 82.1.a) Ley 8/2003, de 28 de
octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 21 de octubre de 2004.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Juan Benito Palma.
DNI: 30785897.
Expediente: CO/2004/952/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Grave art. 77.7, 82.2.b) y 2. Leve art. 73.6,
82.1.a) Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna
silvestres.
Fecha: 25 de noviembre de 2004.
Sanción: 1. Multa de 661 euros, Otras Obligaciones No Pecu-
niarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la
correspondiente licencia o autorización durante un período de
6 meses.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Vías Pe-
cuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de
esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C) Tomás de Aquino,
s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Rodríguez Cívico.
DNI: 29948463.
Expediente: CO/2004/954/AG.MA/VP.
Infracciones. 1. Muy grave. Art. 21.2D) 22.1.D); Ley 3/95 de
23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 25 de noviembre de 2004.
Sanción: 1. Multa entre 30.050,61 euros hasta 150.253,03 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Vías Pe-
cuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Moya García.
DNI: 30445815.
Expediente: CO/2004/478/AG.MA/VP
Infracciones. 1. Grave, art. 21.3.E) y 22.1.E) Ley 3/95, de 23
de marzo (BOE. núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 22 de noviembre de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don José Luis Requena Sánchez.
DNI:29953349.

Expediente: CO/2004/911/AG.MA/INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.9, 73.1.A), de la  Ley 5/99 de 29
de junio (BOJA núm. 82, de 17 de julio).
Fecha: 27 de diciembre de 2004.
Sanción: 1. 60,1 euros hasta 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio

Córdoba, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Difusión de Aire, S.L.
CIF: B14388987.
Expediente: CO/2004/651/G.C/RSU.
Infracciones. 1. Grave. 34.3.C) y 34.3.C) Ley 10/98 de 21 de
abril de Residuos (BOE núm. 96, de 22 de abril).
Fecha: 19 de octubre de 2004.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Especies
Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Olaya López.
DNI: 30797159.
Expediente: CO/2004/928/AG.MA/EP.
Infracciones. 1.Grave, art. 74.1, 82.1.b) Ley 8/2003 de 28 de
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 19 de noviembre de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 60.101,21 euros.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Manuel Romero Varo.
DNI: 30434163.
Expediente: CO/2004/964/AG.MA/EP.
Infracciones: 1. Grave art. 74.3, 82.1.a) Ley 8/2003, de 23 de
octubre.
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Fecha: 29 de noviembre de 2004.
Sanción: 1. Multa de 601,02 euros hasta 60.101,21euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Legislación
Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/
Mauricio Moro, núm. 2 Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta de
Málaga.

Interesado: Ramón Eugenio Torres Caro.
NIF: 24.800.801-Q.
Ultimo domicilio conocido: C/ Inmaculada Concepción, Edif.
San Antonio, C - 1.º E, de Benalmádena.
Expediente: MA/2004/19/G.C./EP.
Infracción: Menos grave, art. 38.10 y 39.1 de la Ley de Conser-
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves-
tres de Andalucía.
Sanción: Multa de 900 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesado: Transportes Industriales Ramons, S.A.
CIF: A-08049546.
Ultimo domicilio conocido: Paseo Melancólicos, 17, de Madrid.
Expediente: MA/2004/170/G.C./RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3.B) y 35.1.B) de la Ley de Residuos.
Sanción:  Multa de 6.010,13 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Domingo Guerrero Montero.
NIF: 31.779.079-W.
Ultimo domicilio conocido: C/ Ben Mosdai, 4, de Algeciras.
Expediente: MA/2004/174/G.C./ENP.
Infracción: Grave, art. 26.2.g) y 27.1.b) de la Ley 2/89, de 18
de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Fernando Vigo Fernández.
NIF: 52.586.727-X.
Ultimo domicilio conocido: C/ Ancha, 5, de Almáchar.
Expediente: MA/2004/382/P.A./RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3.B) y 35.1.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Félix Gallego González.
NIF: 741.993-J.

Ultimo domicilio conocido: C/ Las Brisas, 2, de Villaviciosa de
Odón (Madrid).
Expediente: MA/2004/510/AG.MA./ENP.
Infracción: Grave, art. 26.2.k) y 27.1.b) de la Ley 2/89, de 18
de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 20 de diciembre de 2004.- El Secretario GeneraI,
Emiliano de Cara Sáez.

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION DE CUATRO PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL ILUSTRE

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Lo-
cal, de conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha
21.12.2004.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la  Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.
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3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a dieciocho euros (18 euros), cantidad
que podrá ser abonada  en la Tesorería Municipal en metálico,
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Teso-
rería Municipal,  debiendo consignar en estos giros el nombre
del  aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta,
junto con copia compulsada de los siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad.
- Título de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profe-

sional o equivalente, o títulos superiores.
- Permisos de conducción de las clases A y B con autoriza-

ción para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen apara-
tos emisores de luces o señales acústicas especiales (BTP).

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará Resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.
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7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimina-
torio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
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que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio,  prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporar-
se al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,  enviará al
Ayuntamiento  un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones

obtenidas en las pruebas  de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevan-
do la propuesta final al titular de la Alcaldía,  para su nombra-
miento como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el
caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio.
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de
sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34
años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a
34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
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El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El  aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1’70 metros los hombres y 1’65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.
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En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.
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5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.  Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

San Roque, 21 de diciembre de 2004.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de esta Alcaldía de fecha 10 de diciem-
bre de 2004 han sido aprobadas las Bases así como la convo-
catoria para cubrir, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, una plaza de Encargado de Biblioteca vacante en la plan-
tilla de personal laboral de este Ayuntamiento, lo que se hace
público para general conocimiento.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA CUBRIR, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION, UNA PLA-
ZA DE ENCARGADO DE BIBLIOTECA, VACANTE EN LA PLANTI-
LLA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE VILLAVICIOSA DE CORDOBA

I. Objeto.
Primera. Se convoca para cubrir en propiedad, mediante

concurso-oposición, una plaza de Encargado de Biblioteca in-
cluida en la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento.
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Segunda. El número, características y modos de reali-
zación de los ejercicios se regirán por lo previsto en las
presentes Bases y sus Anexos correspondientes así como
por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los
Programas Mínimos a los que habrá de ajustarse el Proce-
dimiento de Selección de los funcionarios de Administra-
ción Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional
de los funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial y demás normativa concordante.

II. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-

bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre y Real Decre-
to 543/2001, de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación

Profesional de Segundo Grado o titulación oficial equiva-
lente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las Bases anterio-
res, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la con-

vocatoria, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las
presentes Bases, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta,
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente a aquél en que aparezca el extracto de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad.

- Documento acreditativo de haber abonado los derechos
de examen.

- Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
- Fotocopia compulsada acreditativa de los méritos que

se aleguen.

Los derechos de examen serán de 21 euros, que podrán
ser ingresados por cualquiera de las siguientes formas:

Transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento de
Villaviciosa de Córdoba en la cuenta núm. 2024-0071-32-
3800000021 de Cajasur.

Giro postal o telegráfico.

En cualquiera de los casos se debe indicar «Plaza de En-
cargado de Biblioteca».

IV. Admisión de candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Alcalde-Presidente dictará Resolución aprobatoria de la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual deberá
hacerse pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios de la Corporación.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para subsa-
nar los defectos que hayan motivado su exclusión. Los aspiran-
tes que dentro del plazo señalado no subsanen dicha exclusión
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas mediante Resolución
del Alcalde-Presidente, por la que se apruebe las listas defini-
tivas, a la que se dará publicidad mediante la publicación de
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios de la Corporación. Esta publicación será determi-
nante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y
recursos contra las listas definitivas de admitidos.

V. Tribunal.
Séptima. El Tribunal Calificador de los ejercicios y méritos

de los aspirantes a que se contraen las distintas pruebas de
acceso se compondrán, como mínimo, por un Presidente,
cuatro Vocales y un Secretario. Entre los Vocales figurará un
representante de la Comunidad Autónoma y otro designado a
propuesta de la representación de los trabajadores.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los Vocales deberán poseer titu-
lación o especialización igual o superior a la exigida para las
plazas convocadas. El Secretario tendrá voz pero no voto.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas así como
para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo conte-
nido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quie-
nes actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, como mínimo, del Presidente o persona que le sustituya,
Secretario o persona que le sustituya y dos Vocales titulares o
suplentes, indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por
mayoría de los presentes resolviéndose los posibles empates
con el voto de calidad del Presidente.

Octava. La designación de los miembros del Tribunal se
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/1991, de-
biendo abstenerse de intervenir las personas designadas que
puedan incurrir en las causas prevenidas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, notificándolo a la autoridad convocante y los as-
pirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo
29 del mismo texto legal.

A efectos de lo establecido en el Decreto 462/2002, de
24 de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en Segunda Categoría.

VI. Desarrollo de los ejercicios.
Novena. La fecha, lugar y hora de comienzo del primer

ejercicio de la oposición, así como la composición del Tribunal
calificador se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de anuncios de la Corporación.
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Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de
las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos
anuncios se expondrán en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar
individualmente los aspirantes, se comenzará por el primer opo-
sitor cuyo primer apellido, según la lista de admitidos ordenada
alfabéticamente, y de conformidad con la Resolución de 29 de
enero de 2004, de la Secretaría de Estado para la Administra-
ción Pública, comience con la letra «S». En el supuesto de que
no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra «S», el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo
primer apellido comience por la letra «T» y así sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los ejer-
cicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas
selectivas. El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los
ejercicios que no esté determinado expresamente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

a) Fase de concurso. Esta fase será previa a la de la opo-
sición.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que
acrediten los méritos del concurso, mediante originales o foto-
copias compulsadas en unión de la solicitud.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, de conformidad con lo
determinado en el Anexo I, exponiéndola en el tablón de anun-
cios de la Corporación.

b) Fase de oposición.
Primer ejercicio: De carácter eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos, tipo test, que versarán sobre el contenido del temario (ma-
terias comunes y materias específicas) incluido en el Anexo II.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, quedando
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

El Tribunal quedará facultado para la determinación del
nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones anteriormente referidas.

Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio.
Consistirá en la exposición oral, ante el Tribunal Califica-

dor, durante un tiempo máximo de una hora, de una propues-
ta de planificación de formación de usuarios para la Biblioteca
Pública Municipal de Villaviciosa de Córdoba. Al término de
dicha exposición, el aspirante podrá ser preguntado sobre al-
gún aspecto concreto de la misma por los miembros del Tribu-
nal, si así lo estiman conveniente.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, quedando elimi-
nados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.

c) Puntuación definitiva.
Será la suma de las obtenidas en las fases de concurso y

oposición.

VII. Sistema de calificación.
Décima. En base a una mayor objetividad en la califica-

ción, ésta se realizará mediante votación secreta cuando así lo
requiera cualquier miembro del Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. Puntuación y propuesta de selección.
Décimoprimera. Concluidas las pruebas, el Tribunal pu-

blicará en el tablón de anuncios de la Corporación las califica-
ciones otorgadas a cada uno de los aspirantes y el resultado
final, por orden de puntuación, incluyendo el aspirante propues-
to para cubrir la vacante convocada. Dicha relación, en forma de
propuesta, será elevada al Alcalde-Presidente de la Corporación
para que formule el correspondiente nombramiento.

En ningún caso podrá aprobarse ni declararse que ha
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes su-
perior al de la plaza convocada.

VIII. Presentación de documentos y nombramiento.
Décimosegunda. El aspirante propuesto aportará ante la

Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales desde
la publicación de la relación a que se refiere la base anterior,
los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.
Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, el aspirante propuesto no presentara la documentación o
no reuniera los requisitos exigidos para ocupar la plaza, no
podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en
la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación, previa
propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá el nombra-
miento a favor del aspirante que habiendo aprobado todos los
ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato infe-
rior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación de la Administración
Pública de quien dependa acreditando la condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presidencia de
la Corporación, el aspirante nombrado habrá de tomar pose-
sión en el plazo de un mes, contados a partir de la notificación
del mismo.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

En la fase de concurso la valoración se realizará confor-
me al siguiente baremo:

1. Experiencia profesional.
1.1. Por cada año de servicios prestados en la Biblioteca

Municipal de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba): 0,50 puntos
hasta un máximo de 3 puntos, prorrateándose en las fraccio-
nes inferiores al año por meses cumplidos.

1.2. Por cada año de servicios prestados en Archivos o
Bibliotecas de Ayuntamientos, 0,35 puntos hasta un máximo
de 2 puntos, prorrateándose las fracciones inferiores al año
por meses cumplidos.

1.3. Por cada año de servicios prestados en Archivos o
Bibliotecas de otras Administraciones Públicas, 0,20 puntos
hasta un máximo de 1 punto, prorrateándose en las fraccio-
nes inferiores al año por meses cumplidos.

2. Cursos de perfeccionamiento.
2.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-

sos de formación y perfeccionamiento de duración igual o
superior a 10 horas, impartidos u homologados por Institucio-
nes Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación
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continua por sus agentes colaboradores, que versen sobre las
siguientes materias:

- Técnicas bibliotecarias.
- Dinamización de Bibliotecas.
- Sistemas automatizados de gestión de Bibliotecas.
- Recursos electrónicos y recuperación de información en

Internet.
- Redes de ordenadores.

La escala de valoración será la siguiente:

a) De 10 a 40 horas: 0,05 puntos.
b) De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.
c) De 71 a 100 horas: 0,20 puntos.
d) De 101 a 250 horas: 0,50 puntos.
e) De 251 a 400 horas: 0,75 puntos.
f) De más de 400 horas: 1,00 punto.

La puntuación máxima por cursos de perfeccionamiento
será de 2 puntos.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado
del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el
título o diploma obtenido, donde conste el número de horas
lectivas. No serán valorados aquellos cursos en los que no se
acredite el número de horas lectivas.

ANEXO II

I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
principios generales. Reforma de la Constitución. El Tribunal
Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución:
Organización  institucional o política y organización territorial.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales. El
Poder Judicial.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. La Administración
General del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Admi-
nistración Local. La Administración Institucional.

Tema 5. El régimen local español: principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre entes territoriales.
La Autonomía Local.

Tema 6. El Municipio. Su concepto y elementos. El térmi-
no municipal. La organización. Competencias municipales.

Tema 7. La Provincia. Organización provincial. Compe-
tencias.

Tema 8. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Co-
marcas u otras entidades que abarquen varios Municipios. Las
Areas Metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipio.

Tema 9. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elemen-
tos. Motivación y notificación.

Tema 10. El procedimiento administrativo local. El regis-
tro de entrada y salida de documentos. Funcionamiento de los
órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos.
Las Resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 11. El personal al servicio de las Entidades Locales:
concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 12. Haciendas Locales: clasificación de los ingre-
sos. Los Presupuestos de las Entidades Locales.

II. MATERIAS ESPECIFICAS

1. La biblioteca pública. concepto y función.
2. Clases de bibliotecas.

3. Las bibliotecas nacionales. Concepto y función.
4. La colección bibliográfica. Selección y adquisición: cri-

terios, fuentes, métodos.
5. Instalaciones y equipamiento de la biblioteca. Diseño

espacial de los servicios bibliotecarios.
6. Secciones de la biblioteca; extensión bibliotecaria.
7. Sistemas de clasificación bibliográfica: CDU y lista de

encabezamientos de materias para bibliotecas públicas.
8. Los catálogos: concepto, clases y fines.
9. Tratamiento técnico de los fondos.
10. El servicio de préstamos. Clases de préstamos. Siste-

mas y redes de bibliotecas. Cooperación bibliotecaria.
11. Las nuevas tecnologías en bibliotecas públicas: sopor-

tes ópticos, electrónicos y bases de datos.
12. Automatización de las bibliotecas públicas. El forma-

to Ibermac para monografías.
13. Los documentos y sus clases: tipos de soportes docu-

mentales en bibliotecas.
14. Control de colecciones: inventario y expurgo.
15. Identificación bibliográfica: IBBN, ISSN, NIPO, etc.
16. Control de publicaciones seriadas.
17. Organizaciones internacionales al servicio de las bi-

bliotecas. La cooperación internacional.
18. La red Internet: servicios de documentación y biblio-

teca.
19. Tipos de resúmenes y normas para su elaboración.
20. Concepto y valor de los documentos. Clasificación y

ordenación.
21. Bibliografía. Definición y objetivos.
22. Clases de bibliografía.
23. Bibliografías nacionales. Bibliografía española.
26. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálo-

gos colectivos.
24. Servicios a los lectores: información y atención al pú-

blico. Formación de usuarios.
25. Los servicios de lectura para sectores específicos de la

población (enfermos, minusválidos, presos, tercera edad, etc.).
26. Sociología de la lectura. Promoción y animación a la

lectura: concepto, técnicas y ámbitos de actuación.
27. Servicio de Información a la comunidad.
28. La Biblioteca y la Sociedad de la Información.

Villaviciosa de Córdoba, 10 de diciembre de 2004.- El
Alcalde-Presidente, José García Cabello.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudicatarios
que se relacionan, propuesta de Resolución recaída en
expedientes de desahucio administrativo sobre viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se comunica a los adjudicatarios aba-
jo relacionados que en el expediente de desahucio adminis-
trativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda que igual-
mente se detalla, se ha dictado propuesta de Resolución, de
29.12.2004, por no dedicar la vivienda a domicilio habitual y
permanente, causa 6 del art. 138 del Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio.
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La propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno
Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
o a través de nuestra Gerencia Provincial correspondiente, así
como la totalidad del expediente administrativo.

Durante el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones  contra la mencionada propues-
ta de Resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

DAD-SE-04/04 SE-901 Sevilla 20755 Avda. 28 de Febrero Ana María Romero Hidalgo
núm. 1, 1.º B

DAD-SE-04/05 SE-901 Sevilla 21447 Avda. 28 de Febrero Benito Santos Gómez
núm. 19, 10, 9.º D

DAD-SE-04/06 SE-0909 Huévar (Sevilla) 4459 Rafael Alberti, núm. 1, 7 Manuel Vargas García
DAD-SE-04/07 SE-0935 Brenes (Sevilla) 54917 José Díaz, núm. 35 Francisco Fornet Ocaña
DAD-SE-04/08 SE-0995 San José de la

Rinconada (Sevilla) 57425 Plaza de los Inventores, Agustín Fernández Romero
5, 5, Bajo B.

DAD-GR-04/02 GR-0921 Salobreña 34202 Joaquín Legaza, 1, María Auxiliadora Box Bustos
(Granada) 1, 2.º B;

DAD-GR-04/03 GR-0971 Moraleda de 36412 Del Sol, núm. 15 Francisca Angeles Velázquez Frías
Zafayona (Granada)

Sevilla, 29 de diciembre de 2004.- La Instructora, María José Rodríguez Vázquez. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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